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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tiene como título: Derecho de 

habitación vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge supérstite y su efecto 

frente a los herederos forzosos, provincia de Huánuco, 2021. 

El derecho de habitación vitalicia afecta el sentido liberal de la propiedad 

privada de los herederos o legatarios, porque se suspende sus derechos de 

efectivizar sus cuotas o participaciones hereditarias en tanto subsista el 

derecho de habitación más aún cuando un bien está construido en varios pisos 

y que fácilmente pueda darse la partición. Situación que es injusta cuando 

dentro de los herederos se encuentra un hijo extramatrimonial del causante 

que nunca disfrutó del inmueble por distintas razones. 

La presente investigación, tiene como objetivo analizar los efectos del 

derecho de habitación vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge supérstite 

frente a los herederos forzosos, para tal fin, se ha encuestado a 10 abogados 

del Colegio de Abogados de Huánuco, utilizando el instrumento cuestionario. 

Se ha concluido que, el efecto de la habitación vitalicia del inmueble a 

favor de la cónyuge supérstite es, que la cónyuge supérstite vive de forma 

gratuita y vitalicia en el bien que forma parte de la masa hereditaria.  

Como alternativa a la solución del problema proponemos que se derogue 

el artículo 731 del Código Civil y se regule en el mismo cuerpo normativo del 

libro de sucesión el plazo que debe durar el derecho de habitación a favor del 

cónyuge supérstite siendo esto como máximo de 05 (cinco) años. 

Palabras claves: Sucesión, herederos, participación, habitación 

vitalicia, cónyuge supérstite. 
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ABSTRACT 

The title of this research work is right to lifelong habitation of the property 

in favor of the surviving spouse and its effect on forced heirs, province of 

Huánuco, 2021. 

The right to lifelong habitation affects the liberal sense of private property 

of the heirs or legatees, because their rights to cash in on their inheritance 

quotas or shares are suspended as long as the right to habitation subsists, 

even more so when a property is built on several floors and partition can easily 

occur. A situation that is unfair when among the heirs is an extramarital child 

of the deceased who never enjoyed the property for different reasons. 

The objective of this investigation is to analyze the effects of the Right to 

Lifetime Habitation of the property in favor of the surviving spouse against the 

forced heirs. For this purpose, 10 lawyers from the Huánuco Bar Association 

have been surveyed using the instrument that is the questionnaire. 

It has been concluded that the effect of lifelong habitation of the property 

in favor of the surviving spouse is that the surviving spouse lives free of charge 

and for life in the property that is part of the estate.  

As an alternative to solving the problem, we propose that article 731 of 

the Civil Code be repealed and the period that the right of habitation should 

last in favor of the surviving spouse be regulated in the same normative body 

of the succession book, this being a maximum of 05 (five years). 

Key words: Succession, heirs, participation, life habitation, surviving 

spouse. 
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INTRODUCCIÓN 

El artículo 731 del Código Civil que regula el derecho de habitación 

vitalicia del cónyuge supérstite la misma que indica lo siguiente: Cuando el 

cónyuge supérstite concurre con otros herederos y los derechos que le 

corresponden por concepto de legítima y gananciales no son suficientes para 

que se le adjudique la vivienda donde funcionó el hogar conyugal, este puede 

acogerse al derecho de habitación vitalicio y gratuito sobre dicho inmueble. 

Esta situación implica que el derecho de división y partición de la herencia de 

los demás herederos que compartan la sucesión con el cónyuge sobreviviente 

queda en suspenso hasta la extinción del derecho de habitación de este 

último. Aunque la norma mencionada busca reconocer la importancia y el 

valor de la institución familiar, otorgando un reconocimiento especial al 

cónyuge supérstite en su nueva etapa de vida, considerando aspectos 

emotivos, sentimentales y personales. 

A través de la citada figura jurídica la cónyuge supérstite puede impedir 

que el hijo extramatrimonial goce de sus derechos hereditarios ya que los hijos 

nacidos dentro del matrimonio puedan estar disfrutando de ello al estar 

viviendo junto a su madre en el mismo bien. 

En el Capítulo I: Se ha desarrollado el problema de investigación donde 

se ha narrado la forma de cómo viene afectando a los herederos el derecho 

de habitación vitalicia a favor de la cónyuge supérstite; asimismo, se 

desarrolla los ítems que conforman el esquema que se establece en el 

Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad de Huánuco; entre ellos la 

justificación donde indicamos los motivos que nos llevaron a desarrollar el 

presente trabajo de investigación. 

En el capítulo II: Se ha desarrollado el Marco Teórico, para tal fin se ha 

recopilado información de los libros, artículos y tesis que se desarrollaron 

sobre las variables, consignando primigeniamente los antecedentes 

históricos; luego clasificamos la información a fin de estructurar las bases 

teóricas, de la misma manera se ha identificado los términos para ser 

definidos, luego se ha formulado la hipótesis. Asimismo, se desarrolló la 
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operacionalización de las variables. 

En el capítulo III: Se desarrolló la metodología de la investigación, donde 

la presente investigación tiene un tipo Aplicada, porque distinguen fenómenos 

por su descripción característica y a partir de ello se busca resolver un 

problema de la realidad de las variables del presente trabajo de investigación, 

el nivel, el enfoque, el diseño, la población y la muestra.  

Por último, en el capítulo IV: Se muestran los resultados de la 

investigación, mediante tablas y figuras las mismas que fueron interpretados 

por la tesista, luego fueron materia de discusión, asimismo, se ha desarrollado 

las conclusiones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

1. PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La muerte de una persona crea importantes consecuencias legales, 

como el final del matrimonio en su vida, tiene la posición de la novia; Del 

mismo modo, el sucesor abrió, porque esta persona, en la vida, es 

responsable de su riqueza de que fue construido con su esposa en un hecho 

legal inevitable debido a su muerte, que desapareció así y ya no se ve 

obligado a cumplir con la ley, pero superaron las relaciones legales. Por lo 

tanto, la ley ajusta la transmisión: (i) bienes; (ii) derechos; y, (iii) Las 

obligaciones del fallecido son útiles para sus sucesores. Esta herencia se 

describe en la ley civil de conformidad con la ley de herencia. 

Dentro del marco del Derecho Sucesorio, encontramos una figura 

jurídica que actúa como un complemento esencial del Derecho de Familia: el 

derecho preferente del cónyuge sobreviviente a adjudicarse la vivienda 

familiar, tal como se establece en el artículo 323 del Código Civil. Esta 

disposición legal se complementa con el derecho de habitación del cónyuge 

supérstite. Este último derecho se activa cuando el viudo o viuda no cuenta 

con los recursos económicos suficientes para adquirir la propiedad de la 

vivienda familiar. En otras palabras, si la masa hereditaria no permite que el 

cónyuge sobreviviente se adjudique la casa, se le garantiza el derecho a 

seguir habitándola.  

Las obligaciones del fallecido son útiles para sus sucesores. Esta 

herencia se describe en la ley civil de conformidad con la ley de herencia: 

Cuando la sociedad de gananciales concluye a causa del fallecimiento o de la 

declaración de ausencia de uno de los cónyuges, el sobreviviente posee 

preferencia para que se le adjudique la vivienda donde reside la familia. Para 

que el cónyuge que aún vive pueda quedarse con la casa, debe pagar su 

valor. Este pago se realiza usando primero lo que le corresponde por la 

sociedad de gananciales. Si el valor de la casa es mayor, debe pagar la 
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diferencia. Para completar el pago, se puede sumar a los gananciales lo que 

le corresponde como herencia. 

Si la suma de los gananciales y la herencia cubre el valor total de la casa, 

entonces se le adjudica. Pero, si no es suficiente, no podrá ejercer este 

derecho. Por esta razón, la ley protege la vivienda familiar, para evitar que se 

venda y que el cónyuge sobreviviente pierda la posibilidad de seguir viviendo 

en ella. Esta norma busca proteger el hogar donde la familia creció.  

La ley ha creado una protección especial para el cónyuge que sobrevive. 

Si no puede adjudicarse la casa donde vivió con su pareja fallecida, se le 

permite seguir viviendo en ella de por vida y sin costo alguno. Esto se logra a 

través del Derecho de Habitación Vitalicia del Cónyuge Supérstite, que se 

encuentra regulado en el artículo 731 del Código Civil. En otras palabras, la 

ley busca asegurar que el cónyuge que queda pueda mantener su hogar, 

incluso si no tiene los recursos para comprarlo: En los casos en que el 

cónyuge supérstite concurre con otros herederos y los derechos que le 

corresponden por legítima y gananciales no resultan suficientes para 

adjudicársele la vivienda donde se estableció el hogar conyugal, este podrá 

ejercer la opción de acogerse al derecho de habitación vitalicio y gratuito sobre 

dicho inmueble. Esto implica que los derechos de herencia de los demás 

herederos quedan en suspenso, hasta que el cónyuge sobreviviente deje de 

tener el derecho de habitación. Es decir, no pueden dividir ni repartir la 

herencia hasta que este derecho se extinga. Aunque esta norma busca 

proteger a la familia y reconocer la difícil situación del cónyuge que ha perdido 

a su pareja, también se basa en razones emocionales y personales. La ley 

entiende que mantener el hogar tiene un valor sentimental importante para el 

cónyuge que sobrevive. 

Sin embargo, se argumenta que el derecho de habitación vitalicia limita 

la libertad de los herederos o legatarios sobre la propiedad privada. Sus 

derechos a recibir su parte de la herencia se ven postergados mientras el 

cónyuge sobreviviente mantenga el derecho de habitación. Esta situación 

puede resultar injusta, sobre todo cuando entre los herederos se encuentra 

un hijo extramatrimonial que nunca tuvo la oportunidad de disfrutar de la 
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vivienda. Dicho hijo, que incluso pudo haber sido distanciado por su padre, se 

ve limitado en el ejercicio de sus derechos hereditarios, mientras que los hijos 

nacidos dentro del matrimonio, que habitan con la madre en el inmueble, sí 

logran beneficiarse de él. En la práctica, el derecho de habitación puede 

convertirse en un mecanismo que restringe el acceso del hijo extramatrimonial 

a su legítima. Un ejemplo concreto se observa en el expediente N.º 85-2022, 

en trámite ante el Primer Juzgado Especializado Civil de la Corte Superior de 

Justicia de Huánuco, donde una hija extramatrimonial, tras el fallecimiento de 

su padre, interpuso demanda de Petición de Herencia y Declaratoria de 

Herederos contra la cónyuge supérstite y sus hermanas. En su fundamento 

solicitó ser reconocida como heredera y que se le otorgue la parte de la 

herencia que le corresponde. La demandada, al absolver la demanda, en vía 

reconvencional y al amparo del artículo 445 del Código Procesal Civil, solicitó 

al juzgado el reconocimiento del derecho de uso y habitación vitalicia sobre el 

inmueble adquirido durante el matrimonio con su difunto esposo, alegando 

que por ley le corresponde habitar y utilizar dicho bien. Por esta razón, se 

considera que el artículo 731 del Código Civil plantea una problemática que 

genera vulneración de los derechos de los herederos forzosos. 

La problemática expuesta demanda reformas urgentes, a fin de evitar 

que con la aplicación del derecho de habitación vitalicio del cónyuge supérstite 

se continúe vulnerando los derechos de los herederos o legatarios. 

Consideramos que no resulta razonable que la partición de los bienes del 

causante se prolongue hasta el fallecimiento del cónyuge sobreviviente. En tal 

sentido, el derecho de habitación otorgado a favor de la cónyuge supérstite 

debería establecerse con un plazo limitado, proponiéndose un periodo 

máximo de cinco años (cinco años) como máximo, y luego de cumplido ese 

periodo los herederos o legatarios puedan pedir la partición de los bienes que 

les corresponde como legítimos herederos o legatarios o en su defecto que 

se les pague el monto de la porción hereditaria que les corresponde, para tal 

fin, proponemos que se derogue el artículo 731 del Código Civil y se regule 

en el mismo cuerpo normativo del libro de sucesión el plazo que debe durar 

el derecho de habitación a favor del cónyuge supérstite siendo esto como 

máximo de 05 (cinco) años. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL  

¿Cuáles son los efectos del Derecho de Habitación Vitalicia del 

inmueble a favor de la cónyuge supérstite frente a los herederos 

forzosos, provincia de Huánuco, 2021? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1 ¿Qué derecho del heredero forzoso se vulnera con el Derecho 

de Habitación Vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge supérstite, 

provincia de Huánuco, 2021? 

PE2 ¿Cómo puede superarse los efectos del Derecho de 

Habitación Vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge supérstite frente 

a los herederos forzosos, provincia de Huánuco, 2021? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar los efectos del Derecho Habitación Vitalicia del inmueble 

a favor de la cónyuge supérstite frente a los herederos forzosos, 

provincia de Huánuco, 2021. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1 Identificar el derecho del heredero forzoso que se vulnera con 

el Derecho Habitación Vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge 

supérstite, provincia de Huánuco, 2021. 

OE2 Proponer la fórmula de cómo puede superarse los efectos del 

Derecho Habitación Vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge 

supérstite frente a los herederos forzosos, provincia de Huánuco, 2021. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

Este derecho no constituye una transmisión patrimonial del 

causante hacia el cónyuge supérstite, sino que se trata de una 
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prerrogativa que ya ejercía en vida del fallecido, al residir y habitar en la 

vivienda familiar. En esencia, lo que la ley busca es mantener para el 

sobreviviente una situación de hecho que ya disfrutaba antes del deceso, 

otorgándole a este derecho un carácter eminentemente asistencial. En 

consecuencia, no se regula aquí la sucesión de los bienes del causante, 

sino más bien la garantía de que el cónyuge sobreviviente no quede 

desprotegido ni sin vivienda (Ferrero, 2020, pág. 261). Lo que el autor 

manifiesta en que es un derecho que ya gozaba la supérstite cuando 

convivía con su cónyuge antes de su fallecimiento, si bien a través de la 

presente norma se protege a la cónyuge sobreviviente; sin embargo, 

consideramos la citada norma vulnera el derecho de los herederos o 

legatarios ya que no podrán solicitar la división y partición de dicho bien 

porque se tiene que esperar prácticamente que fallezca la cónyuge 

sobreviviente para recién poder gozar sus derechos que le corresponde 

como herederos o legatarios.    

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

Este derecho no implica una transferencia del patrimonio del 

causante al cónyuge supérstite, sino que corresponde a una facultad que 

ya ejercía en vida del fallecido, al habitar la vivienda familiar. En esencia, 

la ley lo que procura es mantener al sobreviviente en una situación de 

hecho preexistente al deceso, otorgándole a dicho derecho un carácter 

de protección asistencial. En consecuencia, no se está regulando la 

sucesión de los bienes del causante, sino garantizando que el cónyuge 

supérstite no quede desamparado ni privado de un techo. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Metodológicamente, nos hemos ajustado a las directrices 

establecidas en el Reglamento de Grados y Títulos. Asimismo, la 

universidad nos asignó un docente metodólogo para que nos guiara y 

orientara en los aspectos metodológicos. Por otro lado, el enfoque del 

presente trabajo fue cuantitativo, ya que se utilizaron las estadísticas 

para obtener los resultados de la información recopilada del cuestionario 

que se realizó a los abogados que conforman nuestra muestra. 
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1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Las limitaciones que tuvimos en el presente trabajo de investigación fue: 

el tiempo ya que en la actualidad radico en la ciudad de Aguaytía y para 

realizar la entrevista a los abogados tuvimos que trasladarnos hasta la ciudad 

de Huánuco, la misma limitación fue para el acceso a las bibliotecas de la 

región por la lejanía entre el lugar que radico y la ubicación de las bibliotecas; 

asimismo, otra limitación fue el aspecto económico, ya que, al tener la 

condición de egresada no contábamos con un ingreso económico para poder 

solventar los gastos administrativos a nivel de la universidad, así como 

también para adquirir los bienes y servicios que requiere un trabajo de 

investigación. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de investigación fue viable porque en la actualidad a 

nivel del internet podemos adquirir archivos en PDF y libros que pueden servir 

de sustento a nuestras bases teóricas, asimismo, se ha contado con algunos 

libros que tienen relación con nuestro trabajo de investigación. 

La accesibilidad de los abogados para realizar la encuesta quienes 

aceptaron que sea de manera directa brindarnos las respuestas al 

cuestionario que se le presento. 

En cuanto al aspecto económico, se ha recurrido a los familiares 

cercanos a fin de solicitar un préstamo para cubrir todos los gastos que 

requirió el trabajo de investigación, los gastos administrativos que fueron 

pagados en la Universidad de Huánuco, así como también para la adquisición 

de los bienes y servicios.  
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

a) Encontramos la tesis de: Espinosa Lastra, Mirtha Beatriz. 

Universidad: Nacional de Loja – Ecuador. 

Año: 2015 

Ciudad: Loja. 

Para obtener: El título de Abogada. 

Título: La imposibilidad de cohabitar que conlleva el derecho de 

uso y habitación legal a favor de uno de los cónyuges cuando a la 

sociedad conyugal en disolución la conforma un único bien destinado a 

vivienda, vulnera el derecho constitucional a la vivienda del otro cónyuge. 

Conclusiones: 1. La comunidad de pareja entre los esposos, nació 

simultáneamente con vínculos matrimoniales. Esto está entrenado al 

mismo tiempo. Propiedades que la comunidad no puede existir sin 

matrimonio. 2. La disolución de los cónyuges es el fin de la comunidad 

del esposo y la esposa que fue creada entre los esposos bajo el 

matrimonio. Con la solución de la comunidad de marido y mujer, hay un 

fin del impacto del patrimonio para el matrimonio. 

Comentario: Consideramos dicho trabajo como un antecedente de 

nuestra investigación, ya que en él se aborda el derecho de uso y 

habitación legal en favor de uno de los cónyuges. Este aspecto guarda 

relación con nuestro estudio, pues una de las variables analizadas es el 

derecho de habitación vitalicia a favor del cónyuge supérstite, el cual se 

configura a partir de la solicitud presentada por este. 
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b) Encontramos la tesis de: Benalcázar Molina, Maritza Nathalia. 

Universidad: del Azuay de Ecuador. 

Año: 2019 

Ciudad: Cuenca. 

Para obtener: El título de Abogada. 

Título: Estudio de las Asignaciones Forzosas: Porción conyugal, 

Cuarta de mejoras, Sustento de una Eventual Reforma. 

Conclusiones: 1. En el caso del sistema sucesorio ecuatoriano, 

con sus alcances y limitaciones, puede señalarse que este ha 

configurado un régimen que reduce la libertad de testar mediante la 

incorporación de asignaciones forzosas. De acuerdo con lo previsto en 

el Código Civil, tales asignaciones comprenden la porción conyugal, la 

cuarta de mejoras y las legítimas, que en conjunto representan las tres 

cuartas partes del patrimonio del causante. Asimismo, respecto a la 

necesidad de reformar dicho sistema para ampliar la libertad de testar, 

debe destacarse que esta restricción ha sido objeto de constantes 

críticas a lo largo de la historia. 

Comentario: Consideramos la citada tesis como un referente para 

nuestro trabajo de investigación, dado que en ella se abordan diversos 

aspectos del derecho sucesorio, tales como la porción conyugal, la 

cuarta de mejoras y las legítimas. Estos temas también serán 

desarrollados en el marco teórico de nuestro estudio, ya que dichas 

bases teóricas constituyen el sustento fundamental de nuestra 

investigación. Asimismo, en el planteamiento del problema, el autor 

cuestiona una norma, postura que compartimos en nuestro trabajo al 

discrepar con el artículo 731 del Código Civil, el cual establece el 

derecho de habitación vitalicia del cónyuge supérstite. 

c) Encontramos la tesis de: Berenguer Marcela, Claudia. 

Universidad: católica de Argentina. 
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Año: 2012. 

Ciudad: Buenos Aires. 

Para obtener: El grado de Doctorado. 

Título: La flexibilización de la legítima hereditaria. 

Conclusiones: 1. Entre los argumentos que respaldan la legítima 

se encuentra, en primer lugar, el de carácter moral, basado en que el 

vínculo de sangre genera deberes de protección hacia la familia, 

expresados en el afecto paternal. A ello se suma el argumento social, 

que concibe a la familia como la base de la sociedad y, con el fin de 

asegurar su prosperidad, estabilidad y adecuada organización, justifica 

la existencia de la legítima. 2. En cuanto a los argumentos que respaldan 

la libertad de testar, se identifican los de carácter jurídico, que destacan 

el carácter absoluto del ius disponendi. Asimismo, se encuentra el 

argumento moral, sustentado en el ejercicio de la patria potestad, lo que 

implica que la autoridad paterna se proyecta en las disposiciones mortis 

causa y en la voluntad del causante. 

Comentario: La tesis en referencia es considerado como uno de 

nuestros antecedentes, toda vez que en ello se ha desarrollado la 

legítima hereditaria donde que lo primero está el vínculo moral, luego 

sigue el vínculo familiar, etc., partiendo de ello debemos manifestar tanto 

a nivel moral como familiar el derecho hereditario debe otorgarse a 

quienes les corresponde y ante el fallecimiento del causante debe 

producirse la partición del bien o bienes del causante, cuando estos lo 

solicitan y la cónyuge supérstite no puede quedarse con ella de manera 

vitalicia vulnerando los derechos de herederos forzosos o legatarios. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

d) Encontramos la tesis de: Díaz Tello, Ronnie Samuel. 

Universidad: Nacional Federico Villareal. 

Año: 2019 
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Ciudad: Lima 

Para obtener: El grado de Maestro. 

Título: El anticipo de legítima y la desheredación. 

Conclusiones: 1.- Es importante informar a las personas de la 

tercera edad sobre la trascendencia jurídica de la disposición de su 

patrimonio antes de su fallecimiento. 2.- La importancia jurídica de un 

testamento radica en la disposición del patrimonio tras el fallecimiento 

del ascendiente. Este documento permite que el testador no esté 

obligado a destinar su patrimonio exclusivamente a favor de sus 

descendientes, quienes, a su vez, están en condiciones de formar un 

patrimonio propio.  

Comentario: El trabajo de investigación citado, la tesista lo 

considera como antecedente al presente trabajo de investigación, 

porque en ella advertimos cuando se produce una desheredación y 

cuando una persona tiene tal condición y cuáles son sus efectos, 

situación similar sucede cuando uno de los cónyuges solicita que ese 

derecho de habitación vitalicia, con la cual el heredero forzoso no podrá 

ejercer sus derechos hereditarios mientras se encuentra vigente el 

derecho de habitación vitalicia a favor del o la cónyuge supérstite, siendo 

muchas veces que dicho derecho solicitado por la cónyuge supérstite 

frente a los hijos extramatrimoniales quienes vivieron toda su vida 

alejado de su padre, y muchas veces ante la solicitud del derecho de 

habitación vitalicia no puede darse la partición del bien que deja el 

causante.                                

e) Encontramos la tesis de: Ortiz Urtecho, Selene Yessenia. 

Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo. 

Año: 2022. 

Ciudad: Cajamarca. 

Para obtener: El título de Abogada. 
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Título: Razones jurídicas por las cuales se desnaturaliza el 

derecho de habitación del cónyuge supérstite cuando se ejerce los 

derechos de arrendamiento o usufructo al amparo del artículo 732 del 

Código Civil Peruano. 

Conclusiones: 1. Las razones de índole jurídica que evidencian la 

desnaturalización del derecho de habitación del cónyuge supérstite se 

presentan cuando este hace uso de facultades propias del 

arrendamiento o del usufructo, amparándose en lo establecido en el 

artículo 732. 2. La naturaleza jurídica del derecho de habitación del 

cónyuge supérstite se define por su carácter tuitivo, al tratarse de un 

derecho sui géneris que concede al beneficiario un espacio específico 

destinado a garantizar albergue, vivienda, protección y residencia 

familiar 

Comentario: Consideramos dicha tesis como un antecedente de 

nuestra investigación, puesto que en ella se analiza la desnaturalización 

del derecho de habitación del cónyuge supérstite. En nuestro caso, el 

estudio se centra en el derecho de habitación vitalicia a favor del 

cónyuge sobreviviente y sus efectos frente a los herederos forzosos. 

Puede advertirse que existen variables coincidentes, las cuales han sido 

tomadas como sustento dentro del marco teórico. 

2.1.3. ANTECEDENTE LOCAL 

f) Encontramos la tesis de: Rodríguez Mejía, Pablo Fernando 

Universidad de Huánuco. 

Año: 2017. 

Ciudad: Huánuco. 

Para obtener: El título de Abogado. 

Título: Reconocimiento y verdadera aplicación del derecho de 

habitación al concubino sobreviviente después de la entrada en vigencia 

de la ley 30007 en el distrito de San Juan de Lurigancho en el periodo 

2016. 
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Conclusión: 1. En el caso de las uniones de hecho no se reconoce 

de manera efectiva el derecho de habitación, ya que este no se 

encuentra configurado como un derecho autónomo dentro del ámbito 

sucesorio. 2. La efectividad del derecho de habitación se ha visto 

limitada, ya que su aplicación ha resultado ineficaz debido a la influencia 

de factores sociales, económicos, políticos y culturales que han incidido 

de manera negativa en su desarrollo. 

Comentario: La citada tesis lo consideramos como antecedente de 

nuestro trabajo de investigación porque se ha desarrollado el derecho de 

habitación al concubino, si bien el derecho sucesoria se encuentra 

reconocido a favor de la conviviente en nuestro ordenamiento jurídico 

legal; sin embargo, como dicho derecho no se encuentra establecido 

expresamente a favor del conviviente supérstite, siendo uno de los 

factores, por las que, las partes no suelen interponer demanda con dicho 

petitorio ya que la conviviente sobreviviente no tiene la condición de 

cónyuge. 

2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. DERECHO DE HABITACIÓN DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE 

SOBREVIVIENTE   

Para entender este derecho, resulta fundamental consultar el Libro 

de Familia y, en particular, el derecho preferente que se reconoce al 

cónyuge sobreviviente para hacerse con la vivienda conyugal que formó 

el hogar conjunto. El artículo 323 del Código Civil de 1984 establece que, 

al finalizar la sociedad de gananciales por el fallecimiento o la 

declaración de ausencia de uno de los cónyuges, el que sobrevive tiene 

preferencia en la entrega de la vivienda donde vive la familia (Llanos, 

2014, pág. 164).  

Para que el cónyuge sobreviviente pueda adjudicarse el inmueble, 

debe abonar su valor, ya que no se trata de un beneficio otorgado de 

manera gratuita. Dicho pago se efectúa empleando la porción que le 

corresponde por concepto de gananciales y, en caso de existir un 
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excedente, este deberá ser reintegrado. Es importante precisar que, 

para cubrir el valor del bien, además del derecho a gananciales, el 

cónyuge supérstite puede adicionar los derechos sucesorios que le 

correspondan. Si la suma de ambos conceptos resulta suficiente, la 

adjudicación del inmueble será viable; de lo contrario, no podrá ejercerse 

tal facultad. De este modo, la norma busca garantizar que la vivienda 

conyugal, donde se consolidó la vida familiar, no sea objeto de venta 

forzosa, evitando así que el cónyuge sobreviviente se vea despojado de 

la posibilidad de continuar habitándola (Llanos, 2014, pág. 165). 

La norma pertinente en este caso es el derecho de habitación, 

basado en las legislaciones de Italia y Argentina. Este derecho permite 

al cónyuge sobreviviente, cuando no pueda adjudicarse la casa 

conyugal, seguir residiendo en ella de forma vitalicia y sin costo. Por lo 

tanto, los otros herederos que participan en la sucesión deberán aplazar 

su derecho de división hasta que el derecho de habitación del cónyuge 

sobreviviente se termine (Barbero, 1977, pág. 3).  

Nuevamente se advierte cómo el Derecho de Familia sirve de base 

al Derecho de Sucesiones, desempeñando una función social esencial 

al garantizar la protección de uno de los integrantes principales de la 

extinguida sociedad conyugal. En este marco, el derecho de habitación 

—como se desarrollará posteriormente— cumple la finalidad de amparar 

al cónyuge supérstite, brindándole estabilidad en una etapa de vida 

caracterizada por la ausencia definitiva de quien fuera su compañero y 

cónyuge (Llanos, 2014, pág. 165).  

Al examinar la posición jurídica del cónyuge heredero, es necesario 

reconocer que se configura como un sucesor privilegiado, pues a su 

derecho hereditario se le añaden determinadas prerrogativas derivadas 

del papel esencial que desempeñó en la vida familiar. Dentro de estas 

prerrogativas se encuentra la condición de heredero en tres órdenes 

sucesorios, ya que concurre tanto con los descendientes como con los 

ascendientes del causante. Asimismo, cuenta con el derecho de 

usufructo sobre la tercera parte del patrimonio hereditario y, en la 
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actualidad, con el derecho de habitación a favor del cónyuge supérstite. 

Esta última institución, aunque se encuentra regulada en el ámbito de la 

sucesión testamentaria, resulta igualmente aplicable en la sucesión 

legal. (Llanos, 2014, pág. 165). 

La institución en análisis ha suscitado tanto elogios como críticas. 

Entre los argumentos favorables, se resalta que representa un 

reconocimiento al valor y a la trascendencia de la familia como núcleo 

fundamental de la sociedad, otorgando al cónyuge supérstite una 

protección especial frente a la nueva etapa de vida que debe afrontar 

tras el fallecimiento de su consorte. Asimismo, se invocan motivos de 

carácter afectivo, emocional y personal que refuerzan la pertinencia de 

esta figura. Resulta particularmente relevante señalar la influencia del 

derecho argentino en la configuración de este instituto dentro de nuestra 

legislación, lo que pone de manifiesto la recepción comparada de 

modelos jurídicos extranjeros con fines de protección familiar (Llanos, 

2014, pág. 165). 

En efecto, se señaló que la institución se fundamenta en la 

concepción de la propiedad privada bajo una función social, inspirada en 

los principios recogidos en diversas encíclicas papales. En ese sentido, 

el derecho de habitación vitalicia introduce una limitación al enfoque 

liberal de la propiedad privada que podrían invocar los herederos o 

legatarios. Dicha restricción se justifica al reconocerse un derecho de 

mayor jerarquía, orientado a la protección del cónyuge supérstite, quien 

se coloca en una posición preferente frente a los demás titulares de la 

sucesión (Llanos, 2014, pág. 165). 

En el mismo sentido, Doménico Barbero afirma: O sea, La 

normativa reciente busca resguardar al cónyuge sobreviviente frente a 

herederos que, guiados únicamente por intereses patrimoniales, podrían 

exigir la partición de la herencia sin considerar el riesgo de dejar en 

abandono al padre o madre viudo. Con ello, se prioriza la protección y el 

bienestar del supérstite por encima de actitudes que podrían resultar 

deshumanizadas o carentes de solidaridad familia. De igual manera, 
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Eduardo Zannoni señala que la intención del legislador parece estar 

guiada por un fin asistencial, orientado a garantizar la protección de la 

vivienda del cónyuge supérstite (Zannoni, 1982, pág. 163). 

2.2.1.1. NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO DE 

HABITACIÓN  

El derecho de habitación se configura como un derecho real, 

de carácter gratuito, vitalicio, personal, intransferible y ligado a un 

inmueble, que otorga al beneficiario la facultad de residir en una 

vivienda ajena para cubrir sus propias necesidades de alojamiento 

y las de su familia. (Ferrero, 2020, pág. 260). 

Este derecho otorga al ocupante una situación comparable a 

la de un usufructuario, lo que significa que la transferencia a los 

otros herederos se realiza en forma de nuda propiedad. La nuda 

propiedad implica que el dueño mantiene la capacidad de disponer 

del bien, aunque no pueda utilizarlo ni disfrutarlo. Por lo tanto, la 

propiedad puede cederse a un tercero durante la sucesión, quien 

asumirá ante el cónyuge sobreviviente habitador las obligaciones y 

derechos que corresponden al estado de heredero en relación con 

el inmueble; en particular, podrá disfrutar plenamente del bien una 

vez que se extinga el derecho de habitación según las causas 

establecidas en la ley (Ferrero, 2020, pág. 260). 

En cuanto a la naturaleza de este derecho real, surge la 

discusión sobre si debe entenderse como pars hereditatis o como 

pars bonorum. Algunos autores, como Maffía, llegan a sostener que 

en realidad constituye un legado legal. Aunque podría parecer un 

debate meramente doctrinal, tiene repercusiones prácticas, ya que 

de la postura que se adopte dependerá si el derecho debe 

valorarse para integrarse en la cuota hereditaria del cónyuge 

supérstite, o si corresponde otorgarlo adicionalmente a ella. Si se 

asume que se trata de un derecho independiente de la herencia 

(pars bonorum), su valor quedaría fuera del patrimonio hereditario. 
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En esa línea, como indica Zannoni, se configuraría como una 

atribución patrimonial concedida ut singuli por mandato de la ley, 

desligada de la masa sucesoria. De este modo, dentro del caudal 

hereditario solo se computaría el valor de la nuda propiedad, lo que 

significaría que, al calcular legados y donaciones, únicamente se 

tomaría en cuenta dicho valor reducido. (Ferrero, 2020, pág. 260). 

Si el derecho de habitación se clasificara como parte de la 

herencia (pars hereditatis), sucedería lo contrario: su valor se 

incorporaría a la masa hereditaria, es decir, se contabilizaría el 

valor total del inmueble dentro del acervo sucesorio. (Ferrero, 2020, 

pág. 260). 

Dependiendo de la solución legislativa, este derecho puede 

ser Pars Bonorum o Pers Envitatis. Debido a la forma en que fue 

tratado, Pars Punorum estaba en Argentina, Italia y Perú (Ferrero, 

2020, pág. 260). 

Según Borda, el cónyuge supérstite adquiere este derecho de 

manera personal, es decir, como un beneficio propio y no como 

parte de sus derechos hereditarios (iure hereditatis). Señala que: 

Esta conclusión se vuelve clara al observar que el cónyuge puede 

ejercer este derecho incluso si no recibe herencia del fallecido, 

como sucede cuando todos los bienes del caudal son gananciales 

y existen hijos legítimos. Se alude aquí a la situación prevista en la 

legislación argentina, similar a lo ocurrido en Perú con la anulación 

de cierto código, en el cual el esposo no heredaba si ya recibía una 

suma de dinero en concepto de beneficios. No obstante, 

conservaba plenamente el derecho de habitación, según la opinión 

del autor, Queda claro que no se trata de un derecho que se 

transfiera del patrimonio del causante al del cónyuge supérstite; es 

un derecho que el supérstite ya ejercía en vida del causante, como 

el de habitar la vivienda común. Además, se señala que, en 

esencia, la ley busca proteger al supérstite en una situación de 

hecho preexistente al fallecimiento del cónyuge, otorgándole a este 
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derecho un carácter claramente asistencial. Por tanto, sentencia 

que: no se trata de regular la sucesión de los bienes del causante, 

sino simplemente de no dejar sin techo al que sobrevive (Ferrero, 

2020, pág. 261). 

Al comentar sobre la misma ley argentina, Zanon contó la 

propuesta en comparación con el propietario y el cojo, con un 

enfoque que en ambos casos, la estimación del patrimonio es la 

herencia. Nos dijo: En todos los casos, el derecho real de 

habitación está vinculado al derecho sucesorio, ya que el cónyuge 

que lo reclama siempre lo hace en calidad de heredero. El 

verdadero debate radica en determinar si este derecho se concede 

al cónyuge supérstite como pars hereditatis, es decir, como parte 

de la herencia que recibe en su condición de heredero, o como pars 

bonorum, es decir, como una atribución patrimonial que se le 

otorga, aunque no adquiera el carácter de heredero. 

En ese sentido, se ha señalado que, si se adopta la 

perspectiva de pars bonorum, el cumplimiento del derecho de 

habitación implica una carga legal sobre los demás herederos a 

favor del cónyuge supérstite, sin que esto dependa de la porción 

hereditaria que le corresponda en concurrencia con otros. La 

finalidad de esta institución es garantizar que el cónyuge supérstite 

pueda ejercer su derecho real de habitación sin verse afectado por 

las limitaciones de su cuota hereditaria.De lo contrario, se tendría 

que aceptar que el derecho de habitación solo sería efectivo 

mientras el valor del bien no supere la porción hereditaria del 

cónyuge, lo cual no se refleja en el texto legal. Por lo tanto, se 

concluye que el valor de uso del inmueble no se integra a la 

herencia del cónyuge, sino que se carga sobre la masa común, 

mientras que la parte legal y disponible se calcula únicamente 

sobre la propiedad. (Ferrero, 2020, pág. 261). 

El cónyuge peruano siempre es un heredero, incluso participa 

en la descendencia, independientemente de la cantidad de sus 

marcas. No se supone que Borda citó y que fue posible con el 
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código de 1936. Como explicamos, creemos que en nuestro 

entorno es el orden correcto, es decir, hereditario. Sin embargo, 

este es un Bonorum pars. Ha obtenido importantes consecuencias 

legales que no se darían si tuvieran razón a la hereditatis, como tal: 

a) El derecho del espacio no integra la masa congénita. Por lo 

tanto, su valor no debe calcularse para atraerlo a un cónyuge 

para la cuota hereditaria. 

b) De la misma manera que la renuncia o el uso de los derechos 

de la sala no causa la herencia, no necesariamente significa que 

el derecho del derecho del espacio. Es porque no es parte de la 

herencia. Es el derecho de legalidad, pero analiza Bonorum. En 

esta situación, el heredero es un caso.. 

c) Si los impuestos del patrimonio peruano estuvieran vigentes 

hasta 1979, no los afectarían. 

d) (d) tener derechos legales que no sean parte de la herencia, la 

cuestión de lo que surge en una situación inapropiada. Creemos 

que referirse a la información errónea son los herederos 

legítimos que han sido castigados no solo pierden la herencia, 

sino también por todos los derechos a la legal; Entre ellos, 

tribunal espacial. 

e) (e) La herencia no es opuesta a los acreedores, ya que es el 

derecho al espacio de Bonorum de Pars y su atribución 

patrrimonial es Iure Santessionis. De hecho, estos derechos 

podrían estar a la vanguardia de este derecho al cónyuge del 

sobreviviente: la naturaleza no tenía vida muerta (Ferrero, 2020, 

pág. 261). 

2.2.1.2. TIPIFICACIÓN DEL DERECHO DE HABITACIÓN EN EL 

CÓDIGO CIVIL 

El artículo 731 del Código Civil no ha sido redactado de 

manera clara ni afortunada, según se advierte al comparar con la 
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versión original recomendada por Lanatta. Holgado Valer incluso 

ha afirmado que el cónyuge que reclama la posesión de la vivienda 

conyugal perdería su derecho hereditario legítimo, lo cual resulta 

incorrecto. En realidad, el cónyuge no pierde ni su derecho ni su 

cuota en la herencia. Así, la propiedad sigue perteneciendo a los 

herederos, quienes participan en ella conforme a su parte 

correspondiente dentro del matrimonio. Las disposiciones de la 

norma se refieren específicamente a situaciones en las que los 

derechos previos recaen sobre el cónyuge. El borrador de Lanatt 

(Artículo 73), expresado con la propiedad creada en esta situación, 

tendría un derecho real en la casa mencionada de manera 

significativa y gratuita, el texto que, en consecuencia, escribe y 

revisa las comisiones (artículos 779 y 731 respectivamente). Sin 

embargo, el código usa el término se puede elegir, lo que causa 

confusión, ya que no está claro si se trata de derechos 

independientes formulados en su origen, es decir, copulativo para 

los coleccionistas y la herencia o alimentos alternativos, ya que le 

permite mirar la elección de Word, lo que significa elegir entre dos 

o más opciones. Creemos que usar esta voz es un error para la 

legislatura observada por los antecedentes y la segunda parte del 

artículo. Si fuera la elección bajo este concepto, el cónyuge 

perdería sus marcas y su cuota congénita, lo que contradeciría las 

disposiciones del artículo 730 y la orden en general. En cualquier 

caso, la interpretación correcta del término elección puede ser en 

el sentido de que el cónyuge puede elegir (elegir) entre la 

implementación del tribunal o no usarla. Pero según él, todos los 

derechos no son obligatorios. Por lo tanto, insistimos en que el 

estándar está causando confusión innecesariamente después de 

preservar solo la clara lanatta original (Ferrero, 2020, pág. 262). 

Del mismo modo, el artículo 731 tuvo que referirse al 

consentimiento del cónyuge a otros descendientes, no solo para 

mencionar a los herederos. De hecho, para participar en 

subvenciones, el tribunal existirá de la misma manera. Tuvo que 
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observar el texto del antiguo Código Argentino de 1869, 

refiriéndose a otras personas con una llamada congénita o como 

subvenciones (Artículo 3573 BIS) (aunque en el nuevo artículo civil 

y comercial argentino pertinente no se usa el artículo 2383) o Italia. 

Sin embargo, dadas las subvenciones en nuestro artículo, creemos 

que el Instituto obviamente se usa cuando el cónyuge está de 

acuerdo con ellas; Incluso con una base mayor. Cuando la misma 

unidad indica que la diferencia de valor afectará la tarifa de 

destrucción libre por la cual se paga la herencia (Ferrero, 2020, 

pág. 262). 

Además, pensamos que este artículo debió prever dos 

excepciones; a saber: 

a) Casos de cónyuge individual sin la falla que, al separar los 

cuerpos, la supítita -poonor no pierde sus derechos innatos en 

la medida en que no es culpable (Artículo 343), también debe 

tener acceso a un espacio que no puede aplicarse a la casa 

conjugada no encontrada, sino que fue conjugada. 

b) Matrimonio de emergencia de muerte donde se trata de regular 

la situación real. Si las partes viven en un hogar separado en 

este caso, no habría un hogar de matrimonio al momento de la 

muerte, el tribunal espacial debe recibir el gerente del cónyuge 

en el que el residente muerto (Ferrero, 2020, pág. 263). 

El mismo artículo 731 señala que este derecho recae sobre la 

diferencia entre el valor del beneficio y la legislación del cónyuge y 

los derechos del matrimonio, lo que significa que de ninguna 

manera los pierden. El artículo agrega que la diferencia de valor 

afectará la destrucción del fallecido libre del fallecido y, si es 

necesario, está destinado a otros herederos en relación con sus 

derechos congénitos. En nuestro concepto, esta redacción no es lo 

suficientemente clara después de la ley italiana. Y esto no se debe 

a que, si el fallecido ha organizado su parte disponible al dar a otros 
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activos patrimonio, no entendemos cómo los derechos de espacio 

pueden caer en estas subvenciones. Y si ha organizado una beca 

que deja parte de la herencia, es comprensible que resulte ser el 

propietario común de todos los activos del patrimonio. Tampoco 

entendemos cómo debería influir en él, en la primera habitación a 

favor del cónyuge. Ese solo sería el caso si la Legislatura hubiera 

dictado las disposiciones de un compartimento forzado donde los 

beneficiarios con una cuota de colocación gratuita tendrían que 

obtener una nuda perteneciente a la propiedad para la cual se creó 

la casa conyugal, por lo que los otros herederos toman otros 

productos gratuitos de cualquier carga. Sin embargo, si este efecto 

se considera de alguna manera un receptor con la parte disponible 

y también con los herederos legítimos, esto no significa un 

obstáculo o un corte que deba suceder a los muertos como los 

propietarios. Esto significa que, según el código y con nuestras 

reservas, los derechos de espacio se cargan primero con acción 

libre; y solo si es necesario (Ferrero, 2020, pág. 263). 

Además, el artículo 731 agrega que: en su caso, los otros 

bienes se dividen entre los demás herederos con exclusión del 

cónyuge sobreviviente. Esta reciente declaración no apareció en el 

borrador de Lanatta, así como en las comisiones de redacción y 

revisión del borrador, que parecían sorprendentes en el código. No 

tenemos sentido, porque si el cónyuge no tiene derechos de 

espacio, se hereda a los otros activos. Y si eso hace esto se debe 

a que la parte que coincide con el concepto de la marca y su tarifa 

hereditaria (Ferrero, 2020, pág. 263). 

Bueno, comprenda: la propiedad generalmente se transfiere. 

El cónyuge tendrá el que le queda como un ascensor y su cuota 

congénita. Los otros descendientes heredaron el valor restante, 

pero con una carga: el derecho del cónyuge a la habitación. Esta 

es una excepción al principio de que lo legal es intangible y, por lo 

tanto, no reconoce los impuestos, el principio del Artículo 733, 
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cuyas estatuas, cuyos probadores no pueden imponer legal. De 

hecho, el derecho de este cónyuge a la legitimidad de los herederos 

forzados que heredan la propiedad sin derecho a beneficiarse 

(Ferrero, 2020, pág. 263). 

2.2.1.3. CONCURRENCIA DEL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

CON OTROS HEREDEROS 

Cuando el cónyuge sobreviviente está de acuerdo con otros 

herederos y sus derechos legales y matrimoniales, cuando no son 

el valor necesario para ser entregado a la casa donde existía la 

casa conyugal, el cónyuge dijo que podía elegir la habitación de 

una manera vital y libre por encima del hogar anterior. Este derecho 

se aplicará a la diferencia entre el valor del beneficio y sus derechos 

legales y de propiedad. La diferencia de valor afectará la 

destrucción del fallecido libre del fallecido y, si es necesario, 

reservado para otros herederos por sus derechos congénitos. En 

su caso, otros artículos se dividen entre los herederos que no sean 

el cónyuge sobreviviente (Torres, 2016). 

2.2.1.4. CAUSAS DE EXTINCIÓN 

El artículo 732 establece que, si el cónyuge entra en un nuevo 

matrimonio, vive en una concubina o muere, los derechos 

otorgados y el beneficio, que se acelera, así como cuando se niega 

a solicitar al miembro sobreviviente de cualquiera de los tres. 

Significa que, en principio, el tribunal espacial puede eliminarse 

como las expectativas correctas del derecho especial a ser utilizado 

o como correcto (Ferrero, 2016, pág. 444). 

❖ Nuevo matrimonio 

En Roma, se creía que no estaba casado con la ley de Julia 

que condenó a la introducción o la concesión al celibato eterno. 

También se consideró en lugar de las buenas costumbres en la 

antigua ley francesa. De hecho, esta tarea modal, así como una 
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condición para casarse con una persona en particular o con un 

tercero o uno o una confirmación (Ferrero, 2016, pág. 445). 

Se espera que nuestra legislatura sea la causa de un nuevo 

matrimonio como la causa de la ley espacial, que ahora debe 

ampliarse a la fusión de los hechos, teniendo en cuenta la ley no. 

30007. De hecho, esto significa una distribución modal, (Ferrero, 

2016, pág. 445). 

Es posible que este motivo de extinción sea la historia del 

artículo 636 del Código Civil italiano, que, en términos de usufructo 

o concesión, espacio o pensión, o beneficios periódicos en el caso 

o en celibat o viuda, expresa que no puede disfrutar, sino celibat o 

viuda. Incluso el cuarto matrimonio de la ley romana, que hemos 

explicado en los Antecedentes, tenía esta misma reserva: así que, 

si la viuda volvía a casarse, perdía la propiedad de los bienes que 

poseía, conservando únicamente el usufructo, en caso de tener 

hijos del primer matrimonio (Ferrero, 2016, pág. 445). 

El fundamento de esta disposición es objeto de debate. Borda 

(47, p. 435) la considera injustificada y la califica como un 

lamentable error, sugiriendo que su inclusión en la ley pudo 

haberse pensado principalmente en beneficio de la mujer viuda. 

Según su opinión, se asumió que la protección debía cesar si la 

viuda contraía un nuevo matrimonio, bajo la idea de que tendría 

alguien que cubriera sus necesidades, olvidando que la ley también 

protege al viudo, quien, en muchos casos, no mejora su situación 

económica al volver a casarse y, por el contrario, enfrenta mayores 

gastos y responsabilidades; un criterio con el que coincide Maffia 

(212, p. 365). 

De forma análoga, Zannoni (356, p. 646) difiere de esta 

respuesta, indicando que un nuevo matrimonio no significa 

automáticamente que se terminen las necesidades del ocupante, 

en especial cuando el sobreviviente es un viudo y no una viuda. 
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Barbero (22, p. 55) incluso propone que se podría considerar una 

impugnación de inconstitucionalidad debido a arbitrariedad 

legislativa y por restringir de manera inapropiada el derecho a 

casarse. En esta línea, se coincide en que no existe justificación 

para que este derecho se vea afectado por un nuevo matrimonio, 

ya que la ley no pretende impedir que el supérstite se vuelva a 

casar, sino garantizar su protección. (Ferrero, 2016, pág. 446). 

Sin embargo, no debemos olvidar que el tribunal espacial se 

usa para dañar a otros herederos que reconocen la dignidad de su 

cónyuge muerto, o no tienen relación con él, y no es lo mismo para 

expandir esto para la nueva relación matrimonial entre el cónyuge 

(Ferrero, 2016, pág. 446). 

Una solución inteligente en la Ley 261 de la creación de 

Navara en 1973, cuando se trata de usarse con sinceridad, expresó 

que la nueva boda se extinguió a través del interés, excepto el 

tratado o el término, a diferencia de la partera anterior. Es una 

solución de tamaño medio que puede ser más justo (Ferrero, 2016, 

pág. 446). 

❖ Concubinato 

Una solución inteligente en la Ley 261 de la creación de 

Navara en 1973, cuando se trata de usarse con sinceridad, expresó 

que la nueva boda se extinguió a través del interés, excepto el 

tratado o el término, a diferencia de la partera anterior. Es una 

solución de tamaño medio que puede ser más justo (Ferrero, 2016, 

pág. 446). 

Al contrario de la razón anterior por la que criticamos, parece 

completamente establecido, con una nota. No se tiene en cuenta 

en el Proyecto Lanatta o en los proyectos del Comité de Reforma e 

Inspección y aparece en la Ley Civil (Ferrero, 2016, pág. 446). 
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❖ Muerte 

Con la muerte material o una declaración judicial sobre la 

muerte del esposo acusado, la ley se extingue (Ferrero, 2016, pág. 

447). 

❖ Renuncia 

Las manifestaciones de esta ley son muy interesantes. Los 

derechos espaciales, aunque Iuretis, es PARS Punorum, como se 

muestra. Entonces: 

Puede rendirse primero. No es el derecho a controlar la 

herencia, lo que significa que no es parte de la herencia, y no se 

aplica el principio de la renuncia de la herencia en el futuro. Por lo 

tanto, no le impidió que lo abandonara antes de comprarlo e incluso 

antes de la vida del esposo. Confidencial con estos estándares de 

peluquería (22, p. 66) Considerar que un tratado se importará en la 

genética futura. 

Como pars Punorum y, por lo tanto, no es parte de la herencia, 

y el principio de herencia no puede ser aceptado para la otra 

persona. Por lo tanto, la herencia puede ser abandonada pero no 

el derecho de la habitación, o viceversa. 

Debido a que el derecho de la obra es parte de la naturaleza 

legal, su naturaleza puede evaluarse claramente. Sin embargo, 

este es el análisis de la construcción de la oración no genética, 

como se muestra. Por lo tanto, se aplican las disposiciones del 

Artículo 733, lo que significa que el testamento no imponerá 

impuestos, métodos o reemplazo de la ley; Esto, no podrá privar a 

sus derechos de la ley de juego, a menos que no haya suerte ni 

descontento. Sin embargo, como se muestra en los párrafos 

anteriores, nada ha impedido que el heredero acepte la alternativa. 

Por ejemplo, esto puede suceder con una herencia, ya que el 

fallecido y el sucesor están de acuerdo con él y reclutar. Incluso 
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aquellos que murieron pueden tener parte de él y proporcionar un 

refrigerio, a cambio de la renuncia de la ley de la sala. Lo que no 

puedes privar a tu esposa es un lado de este derecho (Ferrero, 

2016, pág. 447). 

❖ Partición o venta del inmueble 

La ley también se extingue cuando el esposo acepta los 

departamentos o vende bienes raíces y los compradores no tienen 

tarifas. En la extensión de este motivo, debe considerar la 

asignación de la propiedad y extinguir la ley porque esto es casi 

obligatorio. Barbro (22, p. 125) enfatizó que, en el caso de la 

asignación, la habitación no se extingue correctamente, sino de una 

característica a otra. Esto se aplicará si una propiedad se compra 

con el pago de pago. Si no, creemos que las disposiciones 

contenidas en el Artículo 1003 deben aplicarse, y esto indica que 

cuando el usuario recibe la asignación, cae en el valor del alma. 

(Ferrero, 2016, pág. 448). 

❖ Consolidación 

Obviamente, si la población se convierte en el propietario, 

aprecia toda la fuerza correspondiente a esta posición, aquellos 

que viven naturalmente en un buen aporte. En este caso, el 

derecho de la parte que analizamos se extingue, según las 

regulaciones de los artículos 1026 y 1021.3 (Ferrero, 2016, pág. 

448). 

❖ Destrucción o pérdida total del bien 

Se clasifica en el artículo 1021.5, de acuerdo con las 

disposiciones del artículo 1026. Si la propiedad se destruye o se 

pierde parcialmente, el derecho de la habitación se mantiene en el 

resto (Artículo 1024). Si la propiedad se destruye a través de la 

intención o el pecado de un tercero, entonces las disposiciones del 

Artículo 1023 deben aplicarse, entonces esto indica que, en este 
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caso, el derecho de la sala se transfiere a una compensación 

porque la persona responsable del daño o la compañía de seguros 

paga, si el seguro lo es. Creemos que, en todos los casos, la Ley 

de Cámara y Propiedad será muy apreciada, involucrada en la 

compensación o el monto pagado por la compañía de seguros. 

(Ferrero, 2016, pág. 448). 

❖ Prescripción 

Hay dos plazos prescriptorios que deben tenerse en cuenta; 

a saber: 

a) El límite de tiempo durante diez años para describir el 

procedimiento real, mencionado en el artículo 2001.1. Comencé 

a huir de la muerte del difunto y ciertamente controlé la 

implementación de la ley. Si después del término, la esposa no 

tiene derecho a comenzar a vivir en la propiedad, lo perderá 

para siempre. 

b) La extinción del área para que los activos no se usen durante 

un período de cinco años, estipulado en el artículo 1021.2, de 

acuerdo con las disposiciones del artículo 1026. Este período 

indica la ley obtenida. Esto significa que la voluntad unilateral 

del esposo todavía está viva, clara o bajo tierra, que no usa la 

ley durante este período y la pérdida de una respiración. 

El primer capítulo está relacionado con el derecho a 

implementarlo, y el segundo, con la ley; Lo mismo que analizamos 

hasta el punto de referirnos al nacimiento de la ley (Ferrero, 2016, 

pág. 448). 

❖ Usufructo de la tercera parte  

Las reglas de la sala también se pierden cuando el esposo o 

el órgano biológico en la alianza real se eligen para la tercera 

herencia de la herencia especificada en el Artículo 823, para 

reemplazar el derecho de la habitación. (Ferrero, 2016, pág. 449). 
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2.2.2. HEREDEROS FORZOSOS 

Los herederos forzados son aquellos que reúnen el consentimiento 

o el vínculo matrimonial con los muertos que nunca pueden ser privados 

de legal, es decir, la parte intangible de la herencia. Son niños y otros 

descendientes; Padres y otra ascensión y cónyuge o miembro 

sobreviviente de facto, es decir, parientes que coinciden con el primer 

orden. 

Veamos a continuación, cada uno de ellos: 

2.2.2.1. SUCESIÓN DE LOS DESCENDIENTES 

❖ Igualdad de derechos sucesorios entre los hijos 

El Artículo 818 del Código Civil establece: Derechos de 

igualdad de niños. -Los niños tienen el mismo derecho de herencia 

para los padres. Esta regla incluye hijos matrimoniales, voluntario 

ponderado externo o rechazo declarado (Llanos, 2011, pág. 184). 

En otras palabras, ambos niños nacidos en el matrimonio y 

los nacidos afuera, pero la sentencia es bienvenida o declarada, 

tienen los mismos derechos de herencia (Llanos, 2011, pág. 184). 

De la misma manera, la Constitución de 1993 indicó en el 

cuarto párrafo del Artículo 6, que todos los niños tienen los mismos 

derechos y tareas. Se puede ver que la constitución de los mismos 

derechos y obligaciones para los niños sin ninguna discriminación 

entre los hijos en los hijos del matrimonio y el adulterio. También 

recordamos el principio del origen romano de acuerdo con la ley 

que no distingue (Llanos, 2011, pág. 184). 

2.2.2.2. SUCESIÓN POR CABEZA Y POR ESTIRPE 

El Código Civil, en su Artículo 819, establece: Sucesión por 

línea directa y por rama. La misma igualdad en derechos se aplica 

a la herencia de los demás descendientes. Heredan de sus 

antepasados por cabeza si están solos y por estirpe cuando están 
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acompañados de descendientes del causante (Llanos, 2011, pág. 

185). 

Hacemos alusión a los nietos, biznietos o tataranietos del 

causante, ya que el vínculo en línea directa, tanto en sentido 

descendente como ascendente, no tiene limitaciones. Cuando en 

una sucesión concurren hijos y nietos del causante, los hijos 

reciben su parte de manera individual (por cabeza), mientras que 

los nietos lo hacen por estirpe. Si únicamente concurren nietos y 

sus padres han fallecido o no pueden heredar, la herencia se 

distribuye igualmente por estirpes, lo que significa que cada línea 

de descendencia recibe la porción correspondiente de acuerdo con 

su estirpe presente. (Llanos, 2011, pág. 185). 

2.2.2.3. SUCESIÓN DE LOS ASCENDIENTES 

❖ Sucesión de los padres 

El artículo 820 del Código Civil dispone lo siguiente sobre la 

sucesión de los progenitores: en ausencia de hijos u otros 

descendientes, la herencia se reparte por igual entre ambos 

padres. Si solo sobrevive uno de ellos, éste recibirá la totalidad de 

la herencia. En otras palabras, cuando no existen herederos 

directos, los padres, como herederos de segundo orden, adquieren 

la herencia de manera equitativa, y si solo queda uno, este obtiene 

la herencia completa. (Llanos, 2011, pág. 191). 

❖ Sucesión de los abuelos 

El artículo 821 del Código Civil regula la sucesión de los 

abuelos, estableciendo que, en ausencia de los padres, la herencia 

pasa a los abuelos siguiendo lo dispuesto en el artículo 820. Al 

referirse a los ascendientes del causante, el legislador incluye a los 

abuelos, bisabuelos e incluso a los tatarabuelos, en caso de que 

existan, ya que todos son ascendientes directos. En este contexto, 

se aplica el principio de proximidad en la línea sucesoria: el familiar 
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más cercano en grado excluye a los más lejanos. Así, si en la 

herencia concurren abuelos y bisabuelos, estos últimos quedan 

excluidos, correspondiendo la sucesión únicamente a los abuelos 

(Llanos, 2011, pág. 192). 

En esta situación, si se presentaran bisabuelos junto a 

tatarabuelos, estos últimos serían desplazados por los bisabuelos, 

ya que los primeros están más cercanos en grado al causante que 

los segundos. 

Los abuelos también tienen derecho a heredar de su nieto 

adoptivo. Por lo tanto, si el nieto adoptado fallece y al abrirse su 

sucesión no sobrevive su padre adoptante, se convocará a heredar 

al padre de este, quien adquiere la condición de abuelo del 

causante por vía de adopción (Llanos, 2011, pág. 192). 

Cabe recordar que, además de la consanguinidad y el 

matrimonio, la adopción constituye otra fuente de parentesco (art. 

238 del Código Civil). En este marco, si no sobrevive el padre 

adoptante, la herencia corresponderá al abuelo del menor 

adoptado (Llanos, 2011, pág. 197). 

❖ Sucesión del cónyuge 

Concurrencia del cónyuge con descendientes 

El artículo 822 del Código Civil establece la coexistencia del 

cónyuge con los descendientes. Cuando el esposo o esposa 

comparte la herencia con los hijos u otros descendientes del 

fallecido, obtiene una parte igual a la de un hijo. Se le considera un 

heredero privilegiado, dado que puede heredar en tres 

circunstancias: junto a los descendientes, junto a los ancestros y, 

en ausencia de estos, recibir la herencia completa. Es importante 

señalar que la herencia del cónyuge no se fundamenta en un 

vínculo de consanguinidad, sino en el matrimonio, el cual establece 

derechos y obligaciones recíprocas entre los cónyuges (Llanos, 

2011, pág. 197). 
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La herencia del cónyuge se fundamenta en el parentesco, 

pero no por consanguinidad, sino a través del vínculo matrimonial. 

Los otros herederos que sustituyen a otros sucesores deben 

reconocer la participación del cónyuge sobreviviente, cuya parte es 

igual a la de un hijo. El viudo o la viuda se considera, en cuestiones 

de herencia, como un hijo adicional, de acuerdo con lo que estipula 

el artículo 822 del Código Civil; sin embargo, es importante señalar 

que la porción del cónyuge no es igual a la de un hijo (Zarate del 

Pino, 1999, pág. 308). 

2.2.3. DIVISIÓN Y PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS 

La división y la partición se pueden entender como el acto legal que 

impide o finaliza el estado de indivisión o comunidad hereditaria, 

repartiendo la herencia según el derecho sucesorio de cada heredero, a 

quienes se les asignan bienes y derechos en relación con sus cuotas 

correspondientes. Antes de la partición, los derechos de los herederos 

se vinculaban a una cuota ideal, porcentual o fracción numérica; tras 

esta, esos derechos se concretan en bienes u objetos específicos.  

De manera similar, el doctor Ferrero nos indica que: La partición 

sucesoria es el procedimiento que pone fin al condominio de la herencia, 

asignando a cada heredero lo que le corresponde. A través de la división 

y partición se facilita que la comunidad de bienes generada por la 

apertura de la sucesión se disuelva, lo que permite que se materialicen 

los derechos de los herederos sobre los bienes que componen la 

herencia (Águila, 2018, pág. 4). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

a) Derecho de habitación. - En este estudio, la investigadora lo define como 

un derecho temporal de uso gratuito que no es transferible, ya que se 

concede al titular que lo solicitó para que pueda vivir con su familia; sin 

embargo, no se permite que se lucre mediante un arrendamiento anticresis 

u otras modalidades legales.  
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b) Vitalicio. - En el estudio actual, la investigadora lo describe como un 

derecho que se otorga a una persona de por vida, por lo que el derecho 

otorgado a una persona de manera vitalicia finalizará al fallecer esta; 

aunque en nuestro marco legal existen varios derechos que pueden 

concederse de forma vitalicia, también hay maneras en las que, al 

incumplirse alguna de las condiciones, los interesados pueden acudir ante 

el juez pidiendo la cesación de un derecho vitalicio otorgado. 

c) Cónyuge supérstite. - En el presente estudio, la investigadora lo define 

como aquel cónyuge que sobrevive a su pareja fallecida, dado que el 

fallecimiento de una persona produce diversos efectos legales; si una 

persona casada muere, su cónyuge adquiere la condición de viuda, siendo 

esta la cónyuge supérstite, y por ser así, tiene derechos y obligaciones 

frente a los terceros que cumplir.     

d) Bien inmueble. - En este estudio, el investigador lo definió, esta 

característica no pudo moverse y tener una posición fija, en la ley civil en 

el libro sobre derechos reales, encontramos muchos bienes inmuebles 

diferentes, para la situación actual, estos tenían fijado su domicilio 

conyugal en ello 

e) Herederos forzosos. - En el presente estudio, la investigadora lo describe 

como aquellos que están relacionados por un vínculo de consanguinidad 

o matrimonio con el causante, quienes no pueden ser excluidos de la 

legítima, a menos que el causante los haya desheredado o declarado 

indignos en vida; así, ante el fallecimiento de uno de los cónyuges, el 

cónyuge sobreviviente participa conjuntamente con los otros herederos 

forzosos en los derechos y obligaciones que les corresponden por ley. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Los efectos del Derecho de Habitación Vitalicia del inmueble a favor 

de la cónyuge supérstite frente a los herederos forzosos, provincia de 

Huánuco, 2021, son: que la cónyuge supérstite vive en ella de forma 

gratuita y vitalicia. 
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2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

HE1 El derecho del heredero forzoso que se vulnera con el Derecho 

Habitación Vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge supérstite, 

provincia de Huánuco, 2021, es que no podrá solicitar la división y 

partición del bien que le corresponde como heredero. 

HE2 La fórmula de cómo puede superarse los efectos del Derecho 

Habitación Vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge supérstite frente 

a los herederos forzosos, provincia de Huánuco, 2021, es que, se 

derogue el artículo 731 del Código Civil y se regule en el mismo cuerpo 

normativo del libro de sucesión, el plazo que debe durar el derecho de 

habitación a favor del cónyuge supérstite siendo esto como máximo de 

05 (cinco) años. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Herederos forzosos. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Derecho Habitación Vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge 

supérstite. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES   

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

Herederos 

forzosos 

 

 

Etapas del proceso 

hereditario 

Muerte del causante 

Apertura de la sucesión  

Vocación hereditaria 

La delación aceptación y renuncia de la 

herencia 

 

División y partición 

Fin de la copropiedad de herederos 

Pago a herederos en desacuerdo 

 

 

 

Derecho 

habitación 

vitalicia del 

inmueble a favor 

de la cónyuge 

supérstite 

 

 

Concurrencia con otros 

herederos 

Hijos matrimoniales 

 

Hijos extramatrimoniales 

 

Cónyuge supérstite 

 

La masa hereditaria es 

un bien inmueble 

Hogar conyugal 

 

Imposibilidad de adjudicarse 

 

Forma y tiempo 

Gratuita 

Hasta el tiempo que viva el cónyuge 

supérstite 
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CAPÍTULO III 

3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Este trabajo de investigación es de tipo Aplicado, ya que se pretende 

abordar un problema real relacionado con los efectos del Derecho de 

Habitación Vitalicia del Inmueble en favor de la Cónyuge Supérstite ante los 

Herederos Forzosos. 

3.1.1. ENFOQUE 

El estudio se enmarca en un enfoque cuantitativo, ya que se 

recurrió a mediciones, porcentajes y herramientas de estadística 

inferencial para analizar la situación real. Se examinó el impacto que 

genera el Derecho de Habitación Vitalicia del Inmueble en favor de la 

cónyuge supérstite frente a los herederos forzosos. Además, se 

identificó el derecho que resulta afectado en estos herederos, lo que 

permitió alcanzar los objetivos planteados en la investigación. 

Finalmente, se plantearon recomendaciones con posibles alternativas de 

solución a la problemática detectada. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El nivel de la investigación corresponde al descriptivo simple, ya 

que se centró en detallar el comportamiento de las variables con el 

propósito de acercarnos al problema y comprender la manera en que se 

manifiestan dichos fenómenos. Esto permitió identificar sus 

características y aspectos más relevantes, para posteriormente explicar 

los efectos del Derecho de Habitación Vitalicia del Inmueble a favor de 

la cónyuge supérstite en relación con los herederos forzosos. Dicho 

enfoque facilitó la verificación de la hipótesis al confrontarla con la 

realidad, validándose a través del análisis e interpretación de los datos 

obtenidos. 
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3.1.3. DISEÑO 

De acuerdo con el nivel de investigación tiene un diseño no 

experimental cuyo diagrama es 

O      >       n 

Dónde: n = es la muestra 

O = son las observaciones que la investigadora realizó.    

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN  

La población de estudio se definió considerando un grupo 

específico de profesionales. En este caso, estuvo integrada por 100 

abogados inscritos en el Colegio de Abogados de Huánuco hasta el año 

2021, quienes ejercen de manera independiente la defensa legal, es 

decir, actúan como litigantes en la provincia de Huánuco. Dichos 

profesionales cuentan con conocimientos sobre la figura jurídica del 

derecho de habitación vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge 

supérstite y sus implicancias frente a los herederos forzosos. 

3.2.2. LA MUESTRA 

En esta investigación se aplicó un muestreo no probabilístico de 

tipo intencional o por criterio. (Sanchez & Reyes, 1998); De esta manera, 

la muestra estuvo compuesta por 10 abogados inscritos en el Colegio de 

Abogados de Huánuco hasta el año 2021. Se trata de profesionales que 

ejercen la defensa libre, es decir, desempeñan su labor como litigantes 

en la provincia de Huánuco y poseen conocimientos acerca de la figura 

jurídica del derecho de habitación vitalicia del inmueble a favor de la 

cónyuge supérstite, así como de sus efectos frente a los herederos 

forzosos 
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Criterios de inclusión 

- Para incluir como muestra se ha tenido en cuenta que los abogados 

estén inscritos en el Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco. 

- Para incluir como muestra se ha tenido en cuenta que los abogados 

estén colegiados hasta el año 2021. 

- Para incluir como muestra se ha tenido en cuenta que los abogados 

estén colegiados hasta el año 2021 y no laboren en instituciones 

públicas. 

- Para incluir como muestra se ha tenido en cuenta que los abogados 

estén colegiados hasta el año 2021 y que hayan asesorado, resuelto, 

o que hayan tenido conocimiento de casos sobre derecho de 

habitación vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge supérstite. 

- Para incluir como muestra se ha tenido en cuenta que los abogados 

estén colegiados hasta el año 2021 no laboren fuera de la provincia 

de Huánuco. 

Criterio de exclusión 

- Para excluir como muestra se ha tenido en cuenta que el abogado no 

está inscrito en el Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco. 

- Para excluir como muestra se ha tenido en cuenta que los abogados 

estén colegiados durante los años 2022, 2023 y 2024. 

- Para excluir como muestra se ha tenido en cuenta que los abogados 

estén colegiados hasta el año 2021 laboren en las instituciones 

públicas. 

- Para excluir como muestra se ha tenido en cuenta que los abogados 

estén colegiados hasta el año 2021 hayan asesorado, no resolvieron, 

o no tuvieron conocimiento de casos sobre derecho de habitación 

vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge supérstite. 
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- Para excluir como muestra se ha tenido en cuenta que los abogados 

estén colegiados hasta el año 2021 en la actualidad vienen laborando 

fuera de la provincia de Huánuco. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

El instrumento empleado es la encuesta, porque se entrevistó a 10 

Abogados litigantes del Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco colegiados 

hasta el año 2021. 

3.4. TÉCNICAS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.4.1. TÉCNICA 

La técnica empleada es el cuestionario, porque se entrevistó a 10 

Abogados litigantes del Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco 

colegiados hasta el año 2021. 

3.4.2. INSTRUMENTOS 

La encuesta, porque el objetivo analizar los efectos del derecho de 

habitación vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge supérstite frente 

a los herederos forzosos. 

3.5. TÉCNICAS PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

En esta investigación, inicialmente se recopiló la información mediante 

el instrumento aplicado, para posteriormente organizarla en tablas y figuras 

porcentuales. Este proceso facilitó la categorización y clasificación de cada 

una de las preguntas tabuladas. Una vez obtenidos los resultados, estos 

fueron analizados e interpretados por la tesista. 

3.6. ASPECTOS ÉTICOS 

El presente trabajo es una elaboración propia de la investigadora luego 

de advertir que existe una problemáticas sobre el derecho de habitación 

vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge supérstite frente a los herederos 

forzosos, revisamos los antecedentes históricos para ver si existen trabajos 



 

51 
 

similares ya que se elaboraron, analizamos si la norma vigente que ampara el 

derecho habitación vitalicia a favor de la cónyuge supérstite, recopilamos 

información para introducir en nuestro marco teórico que sirvieron de sustento 

para llevar a cabo nuestro trabajo de investigación. 

Para la ejecución del informe final nos trasladamos a la oficina de cada 

abogado que conforma la muestra para encuestarlo, previo a su 

consentimiento informado, luego los datos obtenidos fueron introducidos en 

las tablas y figuras en el rubro resultados. 
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CAPÍTULO IV 

4. RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS  

En este estudio se recopiló la información relacionada con las variables 

de investigación, la cual fue organizada en tablas y figuras porcentuales. Este 

procedimiento permitió la categorización, clasificación y posterior análisis de 

cada una de las preguntas tabuladas. 

4.1.1. RESULTADOS DESCRIPTIVOS DE DATOS GENERALES  

En este trabajo de investigación, la muestra objeto de análisis 

estuvo integrada por 10 abogados registrados en el Ilustre Colegio de 

Abogados de Huánuco hasta el año 2021, quienes ejercen la defensa 

libre, es decir, se desempeñan como litigantes en la provincia de 

Huánuco. 
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➢ ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LAS ENCUESTAS 

REALIZADO A LOS ABOGADOS INSCRITOS EN EL COLEGIO DE 

ABOGADO DE HUÁNUCO HASTA EL AÑO 2021, QUIENES 

CONFORMAN NUESTRA MUESTRA 

1. ¿La primera etapa del proceso hereditario es la muerte del 

causante? 

Tabla 1 
Proceso hereditario 

Matriz de análisis de la encuesta Frecuencia Porcentaje % 

SI 10 100% 

NO 00   00% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Figura 1 
Proceso hereditario 

Nota. Encuesta, agosto – 2024. 

Análisis e interpretación. – Con la información que se ha 

introducido en la tabla y figura que se muestra, el 100% de los abogados 

encuestados manifestaron que la primera etapa del proceso hereditario 

es la muerte del  causante, si bien antes de la muerte cualquier persona 

que cuenta con bienes puede realizar diversos actos entre ellos 

donación, legado o anticipo de herencia y si esto supera de la libre 

disposición del causante, la porción que excede regresará a la masa 

hereditaria, y será repartido entre los herederos forzosos del causante.  

  

 

100%

0%

SI NO
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2. ¿Usted tiene conocimiento sobre casos donde se solicitaron la 

sucesión intestada sin tener en cuenta al hijo extramatrimonial del 

causante? 

Tabla 2 
Sucesión intestada sin tener en cuenta al hijo extramatrimonial 

Matriz de análisis de la encuesta Frecuencia Porcentaje % 

SI 07 70% 

NO 03 30% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Figura 2 
Sucesión intestada sin tener en cuenta al hijo extramatrimonial 

Nota. Encuesta, agosto – 2024. 

Análisis e interpretación. – En base a la tabla y la figura que se 

muestra, el 70% de los encuestados que conforman nuestra muestra, 

manifestaron que tienen conocimiento sobre solicitudes de la sucesión 

intestada sin tener en cuenta al hijo extramatrimonial del causante, estos 

actos podrían darse por desconocimiento o en otras circunstancias es 

que los herederos forzosos junto a la cónyuge supérstite lo realizan de 

mala fe, con la finalidad de perjudicar al hijo extramatrimonial quien 

también tiene el mismo derecho, de producirse tal situación el hijo 

extramatrimonial tendrá que solicitar judicialmente la inclusión de 

herederos y la petición de herencia, la misma que será declarado 

fundado por el juez que por ley le corresponde. 

  

70%

30%

si no
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3. ¿Cómo Abogado usted tiene o tuvo casos sobre derecho de 

habitación vitalicia del inmueble a favor de la Cónyuge Supérstite? 

 
Tabla 3 
Casos sobre derecho de habitación vitalicia 

Matriz de análisis de la encuesta Frecuencia Porcentaje % 

SI 02 20% 

NO 08 80% 

TOTAL 10 100% 

 

 
Figura 3 
Casos sobre derecho de habitación vitalicia 

 

Nota. Encuesta, agosto – 2024. 

Análisis e interpretación. – Conforme a la tabla y la figura que se 

muestra, advertimos que el 80% de los abogados encuestados 

manifestaron que desconocían sobre los casos de derecho de habitación 

vitalicia a favor de la cónyuge supérstite, pero el 20% de los abogados 

encuestados si manifestaron que tuvieron o tienen casos sobre el 

derecho de habitación vitalicia a favor del cónyuge supérstite, donde la 

petición de la cónyuge supérstite solicita quedarse a vivir en el bien que 

forma su hogar conyugal, alegando que no cuenta con recursos 

económicos para su subsistencia y tampoco cuenta con dinero para 

comprar la parte de que le corresponde sus coherederos.  

 

20%

80%

SI

NO
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4. ¿Conoces casos donde de la cónyuge supérstite, ante el 

fallecimiento de su cónyuge se queda viviendo en el domicilio 

conyugal sin que se le otorgue el derecho de habitación vitalicia? 

 
Tabla 4 
Vivienda de la cónyuge supérstite en el domicilio conyugal 

Matriz de análisis de la encuesta Frecuencia Porcentaje % 

SI 06 60% 

NO 04 40% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 4 
Vivienda de la cónyuge supérstite en el domicilio conyugal 

 

Nota. Encuesta, agosto – 2024.  

Análisis e interpretación. – En base a la tabla y la figura que 

presentamos, el 60% de los abogados encuestados manifestaron que la 

cónyuge supérstite queda residiendo en su domicilio conyugal ante el 

fallecimiento del causante, obedeciendo esto a muchos factores, entre 

ellos es que sus coherederos no desean solicitar la división y partición 

de la herencia que dejo el causante, otro factor es que sus coherederos 

son los hijos que la cónyuge supérstite tiene con el acaecido aún son 

menores de edad y por consiguiente es su representante legal hasta que 

cumpla la mayoría de la edad, otro factor es que si bien existen 

coherederos mayores de edad e incluso son hijos extramatrimoniales del 

causante, pero no solicitan la herencia. 

  

60%

40%

si no
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5. A su experiencia ¿Conoces casos donde los herederos trasfirieron 

su derecho hereditario a favor de la Cónyuge Supérstite? 

Tabla 5 
 Transferencia de Derecho hereditario a favor de la cónyuge supérstite 

Matriz de análisis de la encuesta Frecuencia Porcentaje % 

SI 02 20% 

NO 08 80% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Figura 5 
Transferencia de derecho hereditario a favor de la cónyuge supérstite 

Nota. Encuesta, agosto – 2024. 

Análisis e interpretación. – De la información que contiene la 

tabla y la figura que presentamos, se advierte que, el 20% de los 

abogados encuestados manifestaron que, los herederos transfirieren sus 

derechos hereditarios a la cónyuge supérstite porque se da el caso que 

es su madre y viven junto a ella en el mismo bien inmueble, pero la madre 

pasa a ser la única dueña porque la parte que le corresponde como 

herencia sus hijos ante el fallecimiento de su señor padre lo transfiere su 

derecho hereditario, otra situación de hecho también se produce cuando 

los hijos extramatrimoniales u otros herederos que no son los hijos de la 

cónyuge supérstite también lo transfieren o venden la porción que le 

corresponde como herencia.   

 

20%

80%

SI NO
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6. A su criterio ¿Consideras que, se debe realizar el pago que le 

corresponde como herencia al heredero que solicita la división y 

partición?  

Tabla 6 
Pago de la herencia al heredero que solicita la división y partición 

Matriz de análisis de la encuesta Frecuencia Porcentaje % 

SI 10 100% 

NO 00 00% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Figura 6 
Pago de la herencia al heredero que solicita la división y partición  

Nota. Encuesta, agosto – 2024. 

Análisis e interpretación.- De la información que contiene la tabla 

y la figura que presentamos, en el 100% de los casos analizados, los 

abogados manifestaron se debe de pagarle al heredero el monto que le 

corresponde como herencia, si bien en la práctica es bastante frecuente 

que ante el fallecimiento del causante el heredero no suele pedir lo que 

le corresponde de manera inmediata esto por diversas razones, pero si 

lo pide consideramos que, se le debe pagar y de esta manera ayudar a 

que disfrute lo que le corresponde como heredero. 

 

 

  

100%

0%

SI NO
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7. A su experiencia ¿Conoces casos donde los herederos 

extramatrimoniales no vivieron junto al causante ni tampoco gozaron 

de sus bienes? 

Tabla 7 
Casos donde los herederos extramatrimoniales no vivieron junto al causante ni 
tampoco gozaron de sus bienes 

Matriz de análisis de la encuesta Frecuencia Porcentaje % 

SI 09 90% 

NO 01 10% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Figura 7 
Casos donde los herederos extramatrimoniales no vivieron junto al causante ni 
tampoco gozaron de sus bienes 

Nota. Encuesta, agosto – 2024.  

Análisis e interpretación. – De la información que contiene la 

tabla y la figura que presentamos, el 90% de los abogados encuestados 

que conforman nuestra muestra manifestaron que en la mayoría de 

casos los hijos extramatrimoniales no gozan de los bienes del causante, 

ya que suelen vivir con su madre o familiares de su madre, por lo tanto, 

no disfruta de los bienes que tiene su padre, si bien existen algunos 

casos donde la madre del hijo extramatrimonial, no suele reclamar nada 

al padre de su hijo, con la finalidad de que su hogar conyugal no se 

destruya, prefiere mantenerse aislado de que  tiene el padre de su hijo y 

con quienes vive; pero tal situación consideramos de que no puede 

continuar ante el fallecimiento del padre del hijo extramatrimonial ya que 

tiene derecho de gozar y disfrutar de los bienes que le corresponde como 

herencia. 

 

90%

10%

SI NO
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8. A su experiencia ¿Consideras que, es frecuente que los hijos 

nacidos dentro del matrimonio del causante se quedan a vivir en el 

bien del hogar conyugal junto a la cónyuge supérstite, pese a contar 

con la mayoría de edad? 

 
Tabla 8 
Residencia de los hijos nacidos dentro del matrimonio, luego que cumple la mayoría 
de edad 

Matriz de análisis de la encuesta Frecuencia Porcentaje % 

SI 10 100% 

NO 00 00% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 8 
Residencia de los hijos nacidos dentro del matrimonio, luego que cumple la mayoría 
de edad  

Nota. Encuesta, agosto – 2024. 

Análisis e interpretación. – De la información que contiene la 

tabla y la figura que presentamos, el 100% de los abogados encuestados 

manifestaron que, ya sea por cultura, costumbre o temas económicos, 

ya que en algunos casos al cumplir la mayoría de edad si están 

continuando con los estudios superiores depende de la ayuda de sus 

padres; en nuestro país esta normalizado que hijos aun siendo mayores 

de edad sigan residiendo en el bien familiar. Puede caber la posibilidad 

que, por temas legales en repartición o división del bien hereditario, sigan 

residiendo en conjunto en el bien familiar al lado de la cónyuge supérstite 

hasta el momento de su fallecimiento y con ello poder gestionar la 

repartición entre todos los herederos. 

  

100%

0%

SI NO
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9. A su experiencia ¿Consideras que, la cónyuge supérstite suele 

solicitar el derecho de habitación vitalicia cuando concurre como 

heredera con sus hijos matrimoniales y los hijos extramatrimoniales 

del causante? 

Tabla 9 
Solicitud de la cónyuge supérstite al derecho de habitación vitalicia 

Matriz de análisis de la encuesta Frecuencia Porcentaje % 

SI 10 100% 

NO 00 00% 

TOTAL 10 100% 

 

 
Figura 9 
Solicitud de la cónyuge supérstite al derecho de habitación vitalicia 

Nota. Encuesta, julio – 2024. 

Análisis e interpretación. - De la información que contiene la tabla 

y la figura que presentamos, el 100% de los abogados encuestados que 

conforman nuestra muestra manifestaron que la cónyuge supérstite 

solicita el derecho de habitación vitalicia. En la practica el heredero 

extramatrimonial suele recurrir ante el juez a través de la acción de 

inclusión de heredero y la petición de herencia esto a razón de que no 

se le ha considerado como heredero al momento de tramitar la sucesión 

intestada, una vez que se le corre traslado la demanda y sus anexos a 

la cónyuge supérstite esta contesta la demanda y a través de la 

reconvención solicita el derecho de habitación vitalicia con la finalidad de 

que el bien no sea dividido ni partido, por consiguiente, si se declara 

fundada la reconvención el heredero forzoso (hijo extramatrimonial), 

tendrá que esperar hasta que fallece la cónyuge supérstite para disfrutar 

de la herencia que dejo su padre. 
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10. A su criterio ¿está de acuerdo que el derecho de habitación del 

inmueble a favor de la cónyuge supérstite sea de forma vitalicia? 

Tabla 10 
Derecho de habitación del inmueble de forma vitalicia 

Matriz de análisis de la encuesta Frecuencia Porcentaje % 

SI 00 00% 

NO 10 100% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 10 
Derecho de habitación del inmueble de forma vitalicia 

Nota. Encuesta, agosto – 2024.  

Análisis e interpretación. – De la información que contiene la 

tabla y la figura que presentamos, se aprecia que el 100% de los 

abogados encuestados que conforman nuestra muestra manifestaron 

que no se encuentran de acuerdo de que el derecho de habitación sea 

de manera vitalicia, en tal sentido, consideramos de que el derecho de 

habitación debe de tener un plazo máximo que debe ser de 05 años, y 

al superar esos años se tendría que producir la división y partición de la 

herencia entre los herederos, cabe precisar que a la cónyuge supérstite 

le corresponde el 50% del bien inmueble porque el bien en conjunto 

forma parte de la sociedad de gananciales y de darse la partición de la 

herencia ella tendría el 50% más el porcentaje que le corresponde como 

heredera del causante, en consecuencia, no se lo estaría dejando 

desamparado.  
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11. A su criterio ¿Usted, está de acuerdo que el derecho de habitación 

del inmueble a favor de la cónyuge supérstite sea de forma gratuita?  

 

Tabla 11 
Derecho de habitación del inmueble a favor de la cónyuge supérstite gratuita 

Matriz de análisis de la encuesta Frecuencia Porcentaje % 

SI 00 00% 

NO 10 100% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Figura 11 
Derecho de Habitación del inmueble a favor de la cónyuge supérstite gratuita  

  

Nota. Encuesta, agosto – 2024. 

 

Análisis e interpretación. – Luego de la información que se ha 

introducido en la tabla y figura, advertimos que, el 100% de los abogados 

encuestados manifestaron que no se encuentran conforme de que el 

derecho de habitación a favor de la cónyuge supérstite sea de manera 

gratuita, ya que un bien inmueble genera gastos de su mantenimiento y 

el pago de arbitrios entre otros, lo cual será a costo de los dueños 

quienes en este caso vienen a ser todos los herederos del causante.  

 

 

 

 

 

 

0%

100%

si no
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12.  A su criterio ¿Consideras usted que, el derecho de habitación del 

inmueble a favor de la cónyuge supérstite vulnera el derecho de 

división y partición de los herederos forzosos? 

Tabla 12 
Vulneración del derecho de división y partición 

Matriz de análisis de la encuesta Frecuencia Porcentaje % 

SI 10 100% 

NO 00 00% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Figura 12 
Vulneración del derecho de división y partición 

Nota. Encuesta, agosto – 2024. 

Análisis e interpretación. – Luego de la información que se ha 

introducido en la tabla y figura, advertimos que, el 100% de los abogados 

encuestados consideran que el derecho de habitación vitalicia vulnera el 

derecho de división y partición que les corresponde a los herederos 

forzosos, porque conforme a la norma esta queda suspendida hasta que 

se extinga este derecho, el cual se manifestó que puede ser por: la 

muerte del cónyuge, al contraer nuevo matrimonio, ingresar al 

concubinato, por renuncia. En todos estos casos los herederos tendrán 

que esperar a que cualquiera de estas extinga este derecho, y ellos 

puedan tomar posesión o disponer de la herencia que les corresponde 

por ley.  

  

100%

0%
si no
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13. A su criterio ¿Consideras usted que, la cónyuge supérstite previo 

acuerdo con sus hijos dentro del matrimonio que tuvo con el 

causante, suele solicitar el derecho de habitación del inmueble a su 

favor a fin de perjudicar a los herederos forzosos provenientes de 

relaciones extramatrimoniales? 

Tabla 13 
Acuerdo de la cónyuge supérstite con sus coherederos para perjudicar al hijo 
extramatrimonial 

Matriz de análisis de la encuesta Frecuencia Porcentaje % 

SI 10 100% 

NO 00 00% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 13 
Acuerdo de la cónyuge supérstite con sus coherederos para perjudicar al hijo 
extramatrimonial 

Nota. Encuesta, agosto – 2024. 

 

Análisis e interpretación.- Luego de la información que se ha 

introducido en la tabla y figura, advertimos que, el 100% de los abogados 

encuestados en su totalidad consideran que, la cónyuge supérstite al 

tener conocimiento de los hijos extramatrimoniales del causante y al no 

querer que la herencia dejada tenga que repartirse en partes iguales 

para todos los hijos del causante y ella, actúa de mala fe solicitando el 

derecho de habitación vitalicia con el fin de suspender la repartición y 

división de la masa hereditaria. 

 

 

100%

0%
si no
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14. ¿Consideras usted que, el artículo 731 del Código Civil debe 

modificarse e introducir en dicho artículo que la cónyuge supérstite 

tiene el derecho de habitación hasta 05 años, luego de cumplirse 

dicho plazo dicho derecho queda sin efecto y los herederos podrán 

solicitar la división y partición del bien inmueble? 

Tabla 14 
Modificación del art. 731 del Código Civil 

Matriz de análisis de la encuesta Frecuencia Porcentaje % 

SI 10 100% 

NO 00 00% 

TOTAL 10 100% 

 

Figura 14 
Modificación del art. 731 del Código Civil 

  

Nota. Encuesta, agosto – 2024. 

Análisis e interpretación. - Luego de la información que se ha 

introducido en la tabla y figura, advertimos que, el 100% de los abogados 

encuestados consideran que el artículo 731 del Código Civil debe 

modificarse y establece como un plazo máximo de 5 años para el 

cónyuge que supérstite tenga derecho de habitación del bien que formó 

su hogar conyugal con su difunto cónyuge, con ello solo por este plazo 

definido se suspendería la partición y división de la masa hereditaria. 

Cumplido dicho plazo puede reanudarse dicha repartición, así los 

herederos no se vean afectados por tener que esperar a que llegue la 

extinción de dicho derecho de habitación.   

 

100%

0%
si no
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CAPÍTULO V 

5. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS CON LAS HIPÓTESIS 

 Luego de haber recabado la información mediante la encuesta a los 

abogados que conforman la muestra del trabajo de investigación sobre el 

derecho de habitación vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge supérstite 

y sus efectos frente a los herederos forzosos, provincia de Huánuco, 2021, se 

elaboró las tablas y figuras donde se ha introducido la información, de los 

datos arrojado del programa Excel se ha realizado el análisis e interpretación 

de los resultados. 

Formulada la hipótesis general de la siguiente manera: Los efectos 

del derecho habitación vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge supérstite 

frente a los herederos forzosos, provincia de Huánuco, 2021, son: que la 

cónyuge supérstite vive en ella de forma gratuita y vitalicia.  

Conforme a lo desarrollado en la base teórica (p. 33) es de advertirse 

que, Cuando el cónyuge supérstite concurre con otros herederos y los 

derechos que le corresponden por concepto de legítima y gananciales no 

resultan suficientes para adjudicarse la vivienda donde funcionó el hogar 

conyugal, dicho cónyuge tiene la posibilidad de optar por el derecho de 

habitación vitalicio y gratuito sobre dicha propiedad (Torres, 2016). 

Asimismo, de los resultados obtenidos de las tablas y figuras 10 y 11 

(pg. 58 y 59) De la información obtenida a través de las encuestas aplicadas 

a los abogados que integran la muestra, se evidenció que el 100% de ellos 

afirmó que, ante la solicitud presentada por la cónyuge supérstite, el juez 

puede reconocerle el derecho de habitación vitalicio, permitiéndole residir en 

la vivienda conyugal donde habitó con su cónyuge fallecido, de manera 

permanente y gratuita. Este derecho se encuentra expresamente regulado en 

el Código Civil dentro de nuestro ordenamiento jurídico; por ello, aunque los 

herederos forzosos puedan mostrar oposición, deben acatar la decisión, dado 

que es el juez quien, mediante sentencia, declara fundada la demanda o la 
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reconvención, según corresponda. Asimismo, mientras la cónyuge supérstite 

permanezca en el inmueble, pese a que exista copropiedad con los demás 

herederos, no está obligada a realizar pago alguno por su uso, manteniéndose 

en la vivienda hasta su fallecimiento o hasta que este derecho llegue a su fin. 

En tal sentido, se acepta la hipótesis de que, los efectos del derecho 

habitación vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge supérstite frente a los 

herederos forzosos, provincia de Huánuco, 2021, son: que la cónyuge 

supérstite vive en ella de forma gratuita y vitalicia. 

Formulada la hipótesis específica 1 de la siguiente manera: El 

derecho del heredero forzoso que se vulnera con el Derecho Habitación 

Vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge supérstite, provincia de Huánuco, 

2021, es que no podrá solicitar la división y partición del bien que le 

corresponde como heredero. 

Para contrastar este extremo hipótesis específica 1, debemos de 

remitirnos en la base teórica (p.42) Nuestro Código Civil adopta la teoría 

constitutiva de la división y partición, considerando este acto como una 

especie de permuta entre los coherederos. En este proceso, cada heredero 

transfiere a los demás el derecho que poseía sobre la totalidad de los bienes 

que conforman la herencia y, a cambio, adquiere un derecho exclusivo, único 

y excluyente sobre los bienes que le son adjudicados, lo cual ocurre de 

manera recíproca entre todos los copartícipes (Águila, 2018, pág. 4).  

Asimismo, de los datos obtenidos en la tabla y figura 12 (p. 60), donde 

advertimos que, el 100% de los abogados encuestados consideran que el 

derecho de habitación vitalicia vulnera el derecho de división y partición que 

les corresponde a los herederos forzosos, porque conforme a la norma esta 

queda suspendida hasta que se extinga este derecho, el cual se manifestó 

que puede ser por: la muerte del cónyuge, al contraer nuevo matrimonio, 

ingresar al concubinato, por renuncia. Por consiguiente, el heredero forzoso 

no podrá solicitar la división y partición que dejo el causante, en algunos casos 

también puede darse de que el heredero forzoso fallece antes que la cónyuge 

supérstite y si se produce este hecho habrá partido de este mundo sin gozar 
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de la herencia por derecho que le correspondía.   

En tal sentido, se acepta la hipótesis específica 1 la misma que señala, 

el derecho del heredero forzoso que se vulnera con el Derecho Habitación 

Vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge supérstite, provincia de Huánuco, 

2021, es que no podrá solicitar la división y partición del bien que le 

corresponde como heredero. 

Formulada la hipótesis especifica 2 de la siguiente manera: La 

fórmula de cómo puede superarse los efectos del Derecho Habitación Vitalicia 

del inmueble a favor de la cónyuge supérstite frente a los herederos forzosos, 

provincia de Huánuco, 2021, es que, se derogue el artículo 731 del Código 

Civil y se regule en el mismo cuerpo normativo del libro de sucesión el plazo 

que debe durar el derecho de habitación a favor del cónyuge supérstite siendo 

esto como máximo de 05 (cinco) años. 

De los resultados que presentamos en la tabla y figura 14 (pág. 62), se 

puede apreciar que los abogados que conforman la muestra de estudio en el 

100% manifestaron de que se encuentran conforme modifique el artículo 731 

del Código Civil y se regule el tiempo que debe de durar el derecho de 

habitación, esto a razón de que todos los herederos forzosos, tienen el 

derecho a gozar y disfrutar del bien que le corresponde por herencia, siendo 

esta por sucesión intestada o por testamento y de seguir vigente la norma 

existe el riego de que se siga vulnerando el derecho de partición y división  de 

los herederos forzosos mientras se encuentra vivo, ya que muchas veces 

cegados por capricho y con la finalidad de perjudicar los demás herederos, la 

cónyuge supérstite recurre ante el juez cuando fallece su cónyuge solicitando, 

que se les otorgue el derecho de habitación o en su defecto cuando el 

heredero forzosos interpone la demanda sobre petición de herencia 

reconvienen solicitando el derecho de habitación vitalicia, alegando que es el 

único bien donde tiene para vivir, la adquirió con su cónyuge que falleció 

donde constituyeron su domicilio conyugal  y no cuenta con dinero para 

comprarle la porción que le corresponde al demandante, la misma que es 

resuelto por el juez declarando fundada y el heredero forzoso no podrá 
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disfrutar el de bien hasta que fallece la conyugue supérstite o pierda su 

condición de tal cuando se extingue este derecho. 

En tal sentido, se acepta la hipótesis 2 como: La fórmula de cómo puede 

superarse los efectos del Derecho Habitación Vitalicia del inmueble a favor de 

la cónyuge supérstite frente a los herederos forzosos, provincia de Huánuco, 

2021, es que, se derogue el artículo 731 del Código Civil y se regule en el 

mismo cuerpo normativo del libro de sucesión el plazo que debe durar el 

derecho de habitación a favor del cónyuge supérstite siendo esto como 

máximo de 05 (cinco) años. 
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CONCLUSIONES 

Primera conclusión 

Se ha concluido que, los efectos del Derecho Habitación Vitalicia del 

inmueble a favor de la cónyuge supérstite frente a los herederos forzosos son, 

que la cónyuge supérstite vive en ella de forma gratuita y vitalicia, esto a razón 

de que ante el fallecimiento de uno de los cónyuges el cónyuge supérstite, se 

queda viviendo en la domicilio conyugal, y si uno de los herederos forzosos, 

nacidos dentro del matrimonio o extramatrimonial del acaecido solicita la 

petición de herencia, el cónyuge supérstite recurre ante el juez reconviniendo 

la petición del demandante y solicita ante el juez que se le otorgue el derecho 

de uso y habitación vitalicia, la misma al ser declarado fundada habitará en el 

bien que corresponde a todos los herederos sin pagar suma alguna. 

Segunda conclusión 

Se concluye que el derecho de habitación vitalicia del inmueble a favor 

de la cónyuge supérstite limita el derecho de los herederos forzosos a solicitar 

la división y partición de los bienes que les corresponden. Esto se debe a que 

la división y partición sucesoria constituye el mecanismo mediante el cual se 

pone fin al condominio hereditario, adjudicando a cada sucesor la parte que 

le pertenece. En efecto, a través de dicho procedimiento se disuelve la 

comunidad de bienes generada tras la apertura de la sucesión, permitiendo 

que los herederos materialicen sus derechos sobre los bienes que integran la 

herencia. 

Tercera conclusión 

Se ha concluido que, la fórmula de cómo puede superarse los efectos 

del derecho habitación vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge supérstite 

frente a los herederos forzosos, es que, se modifique el artículo 731 del 

Código Civil y se regule en el mismo cuerpo normativo del libro de sucesión 

el plazo que debe durar el derecho de habitación a favor del cónyuge 

supérstite siendo esto como máximo de 05 (cinco) años. 
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RECOMENDACIONES 

Primera recomendación 

Se recomienda a las personas que tienen hijos extramatrimoniales y 

tengan bienes muebles o inmuebles, mientras que se encuentran en vida y 

gocen de capacidad mental celebren actos de donación a favor de sus hijos, 

ya que ante su fallecimiento es bastante difícil que pueda disfrutar de los 

bienes que le corresponde como herencia. 

Segunda recomendación 

Se recomienda a las cónyuges supérstites, comprar la porción que le 

corresponde a sus copropietarios, herederos forzosos, de manera muy 

especial a los herederos forzosos provengan de una relación 

extramatrimonial, ya que, al no hacerlo, estarían generando un problema en 

el futuro que sus hijos tengan que solucionar. 

Tercera recomendación 

Se al presidente del Congreso que proponga ante el Pleno del Congreso 

que se modifique el artículo 731 del Código Civil y se regule en el mismo 

cuerpo normativo del libro de sucesión el plazo que debe durar el derecho de 

habitación a favor del cónyuge supérstite siendo esto como máximo de 05 

(cinco) años.  
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLE DIMENSIONES METODOLOGÍA 

GENERAL:  
¿Cuáles son los 
efectos del Derecho 
de Habitación 
Vitalicia del inmueble 
a favor de la cónyuge 
supérstite frente a los 
herederos forzosos, 
provincia de 
Huánuco, 2021? 
ESPECÍFICOS: 
 
PE1 ¿Qué derecho 
del heredero forzoso 
se vulnera con el 
Derecho de 
Habitación Vitalicia 
del inmueble a favor 
de la cónyuge 
supérstite, provincia 
de Huánuco, 2021? 

 
PE2 ¿Cómo puede 
superarse los efectos 
del Derecho de 
Habitación Vitalicia 
del inmueble a favor 
de la cónyuge 
supérstite frente a los 
herederos forzosos, 

GENERAL:  
Analizar los efectos del 
Derecho de Habitación 
Vitalicia del inmueble a 
favor de la cónyuge 
supérstite frente a los 
herederos forzosos, 
provincia de Huánuco, 
2021. 
 
ESPECIFICOS: 
OE1 Identificar el 
derecho del heredero 
forzoso que se vulnera 
con el Derecho de 
Habitación Vitalicia del 
inmueble a favor de la 
cónyuge supérstite, 
provincia de Huánuco, 
2021 
 
OE2 Proponer la 
fórmula de cómo 
puede superarse los 
efectos del Derecho de 
Habitación Vitalicia del 
inmueble a favor de la 
cónyuge supérstite 
frente a los herederos 
forzosos, provincia de 
Huánuco, 2021. 

GENERAL 
Los efectos del Derecho de 
Habitación Vitalicia del inmueble 
a favor de la cónyuge supérstite 
frente a los herederos forzosos, 
provincia de Huánuco, 2021, son 
de que la cónyuge supérstite 
vive en ella de forma gratuita y 
vitalicia. 
 
ESPECÍFICAS: 
HE1 El derecho del heredero 
forzoso que se vulnera con el 
Derecho de Habitación Vitalicia 
del inmueble a favor de la 
cónyuge supérstite, provincia de 
Huánuco, 2021, es que no 
podrá` solicitar la división y 
partición del bien que le 
corresponde como heredero. 

 
HE2 La fórmula de cómo puede 
superarse los efectos del 
Derecho de Habitación Vitalicia 
del inmueble a favor de la 
cónyuge supérstite frente a los 
herederos forzosos, provincia de 
Huánuco, 2021, es que, se 
derogue el artículo 731 del 
Código Civil y se regule en el 
mismo cuerpo normativo del 

 
V. 
Independiente  
Herederos 
forzosos. 
 

 
 
 
 
 
 
Orden 
sucesorio. 
 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 
Aplicada 
  
ENFOQUE.  
Cuantitativo  
 
NIVEL: 
 Básica de carácter descriptivo. 
 
DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  
Diseño No Experimental 
DESCRIPTIVO SIMPLE.  
 
POBLACIÓN 
La población estará conformada 
por 100 Abogados inscritos en el 
Colegio de Abogados de Huánuco 
hasta el año 2021, quienes ejercen 
la defensa libre, es decir, son 
Abogados litigantes a nivel del 
Distrito Judicial de Huánuco, 
declaratoria de herederos, conocen 
sobre la figura jurídica del Derecho 
de Habitación Vitalicia a favor de la 
cónyuge supérstite y sus efectos 
frente a los herederos forzosos. 
MUESTRA: 
En el presente trabajo de 
investigación, utilizará la no 
probabilista intencional o criterio, 
en ese sentido, la muestra estará 

 
V. 
Dependiente 
Derecho 
Habitación 
Vitalicia del 
inmueble a 
favor de la 
cónyuge 
supérstite 
   

Concurrencia 
con otros 
herederos. 
 
Derechos por 
concepto de 
legitima y 
gananciales no 
alcanza el valor 
necesario para 
que se le 
adjudica la 
casa. 
 
Forma y 
tiempo. 



 

78 
 

provincia de 
Huánuco, 2021? 
 
 
 

libro de sucesión el plazo que 
debe durar el derecho de 
habitación a favor del cónyuge 
supérstite siendo esto como 
máximo de 05 (cinco) años. 
 

conformada por 10 Abogados 
inscritos en el Colegio de 
Abogados de Huánuco hasta el año 
2021. 

MUESTREO: 
No probabilístico simple. 
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ANEXO 2 

INTRUMENTO 

CUESTIONARIO SOBRE: DERECHO DE HABITACIÓN VITALICIA DEL 

INMUEBLE A FAVOR DE LA CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y SUS EFECTOS 

FRENTE A LOS HEREDEROS FORZOSOS, PROVINCIA DE HUÁNUCO, 

2021. 

 

INSTRUCCIONES: Este instrumento nos permite recoger datos de los 

abogados que conforman nuestra muestra, las mismas que ayudaran a 

trabajar los resultados para la presente investigación; el presente cuestionario 

es sobre: Derecho de habitación vitalicia del inmueble a favor de la cónyuge 

supérstite y sus efectos frente a los herederos forzosos, provincia de 

Huánuco, 2021. Gracias. 

 

 DATOS GENERALES: 

 

NOMBRE DEL ABOGADO:……………………………..………………………… 
           
REG………………………………………………………………………………… 

 
 ASPECTO DE ANÁLISIS: 

 
1. ¿La primera etapa del proceso hereditario es la muerte del causante? 

Si: 10 No: 00 

 

2. ¿Usted tiene conocimiento sobre casos donde se solicitaron la 

sucesión intestada sin tener en cuenta al hijo extramatrimonial del 

causante? 

Si: 07 No: 03 

 

3. ¿Cómo Abogado usted tiene o tuvo caso sobre Derecho de 

Habitación Vitalicia del inmueble a favor de la Cónyuge Supérstite? 

Si: 02 No: 08 
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4. ¿Conoces casos donde de la cónyuge supérstite, ante el fallecimiento 

de su cónyuge se queda viviendo en el domicilio conyugal sin que se 

le otorgue el derecho de habitación vitalicia? 

Si: 06 No: 04 

 

5. A su experiencia ¿Conoces casos donde los herederos trasfirieron su 

derecho hereditario a favor de la Cónyuge Supérstite? 

Si: 02 No: 08 

 

6. A su criterio ¿Consideras que, se debe realizar el pago que le 

corresponde como herencia al heredero que solicita la división y 

partición? 

Si: 10 No: 00 

 

7. A su experiencia ¿Conoces casos donde los herederos 

extramatrimoniales no vivieron junto al causante ni tampoco gozaron 

de sus bienes? 

Si: 09 No: 01 

 

8. A su experiencia ¿Consideras que, es frecuente que los hijos nacidos 

dentro del matrimonio del causante se quedan a vivir en el bien del 

hogar conyugal junto a la cónyuge supérstite, pese a contar con la 

mayoría de edad? 

Si: 10 No: 00 

 

9. A su experiencia ¿Consideras que, la cónyuge supérstite suele solicitar 

el derecho de habitación vitalicia cuando concurre como heredera con 

sus hijos matrimoniales y los hijos extramatrimoniales del causante? 

Si: 10 No: 00 

 

10. A su criterio ¿está de acuerdo que el Derecho de Habitación del 

inmueble a favor de la Cónyuge Supérstite sea de forma vitalicia? 

Si: 00 No: 10 
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11. A su criterio ¿Usted, está de acuerdo que el Derecho de Habitación 

del inmueble a favor de la Cónyuge Supérstite sea de forma gratuita? 

Si: 00 No: 10 

 

12. A su criterio ¿Consideras usted que, el Derecho de Habitación del 

inmueble a favor de la Cónyuge Supérstite vulnera el derecho de 

división y partición de los herederos forzosos? 

Si: 10 No: 00 

 

13. A su criterio ¿Consideras usted que, la cónyuge supérstite previo 

acuerdo con sus hijos dentro del matrimonio que tuvo con el causante, 

suele solicitar el Derecho de Habitación del inmueble a su favor a fin 

de perjudicar a los herederos forzosos provenientes de relaciones 

extramatrimoniales?  

Si: 10 No: 00 

 

14. ¿Consideras usted que, el artículo 731 del Código Civil debe 

modificarse e introducir en dicho artículo que la cónyuge supérstite 

tiene el derecho de habitación hasta 05 años, luego de cumplirse dicho 

plazo dicho derecho queda sin efecto y los herederos podrán solicitar 

la división y partición del bien inmueble? 

Si: 10 No: 00 

 

Huánuco, ………………de……………………………….............…...…….2024 

Responsable:………………………………………………………………………… 

Firma:………………………………………………………………………............... 
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ANEXO 3 

TOMAS FOTOGRÁFICAS CON LOS ABOGADOS 

ENCUESTADOS 
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ANEXO 4 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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ANEXO 5 

SENTENCIA SOBRE PETICIÓN Y/O EXCLUSIÓN DE 

HERENCIA, RECONVENCIÓN DERECHO DE HABITACIÓN 
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